
E xcm o. S r . D. E d u a rd o  S a a v e d ra , Senador. 
E xcm o. S r. D. R afae] M aría  de  L a b ra , Senador. 
E xcm o . S r. D. G abrie l M au ra  C am azo , D iputa­

do á  Cortes.
E xcm o. S r . D. J u a n  V ázquez  de  M ella, D iputa­

do á  C ortes.
S r . D. J .  O á lv ez  C añ e ro , Ingeniero. - .

E xcm o. S r. M arq u és  d e  O liv a rt, Publicista.
S r. D. J o s é  M aría  E scu d a r, D octo r en  M edicina. 
S r. D. P r im itiv o  A rtig a s , Ingeniero.
S r. D. D ionisio  P é re z , Publicista
S r . D. J o s é  M a rv á  y  M ay er, C oronel de In g e­

nieros
Sr. D. M anuel A n tó n  y  F e rrá n d iz , C atedrático .
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L i a  P a p e l e r a  E s p a ñ o l a
FABRICACIÓN DE PAPEL DE T O D A S  C LA S E S

-DELEG AEIÚN  EN MADRID; ATOCHA, NlÍM. 1 1 3 -
m

i ü l M  Mlllíí
CONCIERTO OE UNA A TR E S

Cctbhihtos desde 3'50 pe­
setas.

VlEKKES, BoüLLEBAISSIí. 
Sábado, menú corriente v

V E G E T A R IA N O . 

A bonos econún’n' j.s.

S A I-O S E S  I’A liA  G E A N D K 6 V  
PECÍUEIÍO-Í DAHiUUl>TES

; Se habla  A rabe, A lem án,
In g lés  r  f r a n c é s .

Am m km  m m m m o k m  a  a  a  a  a  a a  ik
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G R A N D E S  A L M A C E N E S
D C  ‘  - ■

H i ■ ;
s .

EL SIGLO
L o e  m ayoTes y  uiAs ia ip o rta n tea  d e  K spn fla

CONDE, PUERTO Y Cf
Apartado de cornos, qúqi. 101

D ir e o e ló a  te le g rá flo a ! S IG L O -B a ro e ln n a

E X T E N S O S  S U R T I D O S
de tfjcios los artículos i^ue comprenden las dos 
secciones eu que están clasificndos.

TEJIDOS do toda clase y muslos; de seda, 
lana, hilo, aig'odóii y mezclas.

.PRENDAS DE USO PERSONAL, interiores 
y  exteriores, para Señora, Caballero y  Niños.

á RTICCLOS para  recreo, sport, escritorio, 
tocador, m esa, viaje, religiosos y de capricho. 

MUEBLAJE y enseres do la  cara.
Laa bases pevnianeijtes de v en ta  PRECIO 

FIJO y PAGO AL CONTADO rigen para todos, 
siendo la m ejor g aran tía  de que s in e is trn a  
c í t e n l e s  d e  í l a r c n e c o s  obteudrAn los ar­
tículos á los m i s m o s  p r e c i o s  que los de esta 
ci iidad.

LasmeiTancias se espiden de o r d e n ,  c n c n -  
t u  y  r l e s j ; o  dcl cliente, poniendo nosotros es­
pecial atención en su hiien embalaje.Tjos gastos 
de euvJo-y cuantos aquéllas oviginen desde la 
salida do estos Almacenes son do cuenta  del 
comprador,

Romítimos g r a t i s  y  f r a n c o  d e  p o r t e s  
CATALOGOS Y  MUESTRA.S, y contestamos A 
vuelta de corroo dando cuantas í i i s t r n c c i o -  
n e s  y datos soliciten nueatvo.s clientes.

-MM

Ayuntamiento de Madrid



*1 * # *

#

*

*

*

#

*

*

*

C H O C O LA TE S  S U P ER IO R ES
D E  L A .

G O m P A Ñ Í A  G O ü O N I A ü
P R O V E E D O R A  E F E C T IV A  D E  D A  R E A L  C A SA

6 0  R E C O M P e N S A S  I N D U S T R I A L E S

l^ a  f á b r i c a  m á s  im ^ o p t a n t e  E s p a ñ a  e n  e l  r a m o

V E N T A  DIARIA: lO.QQQ KILOS

P C P Ó S I T O  Q C f i E R A L :  C a l l e  M a y o r ,  1 8 . - M ^ P R I P

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  CONDICIONES V EN TA JO S A S  PARA LOS EXPENDEDORES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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afla para  confección de tra je s  para  caballero  y  n iños ■ Exportación á Cuba, 
P uerto  Rico F ilip inas, M arruecos, Egipto, O range y  A rgelia  • M áquina para  c o rta r  1,500 tra je s  d iarios 
V entas al po r m ayor ■ P asaje  de E scudiliers, núm . 4 bis ■ SUCURSALES: E scudillers, núm. 66

y  Ram bla de C analetas, 11 (S astrería  M odelo)
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F áb rica  de Calzado f l C E N T E  M iR T O R A
Á
j U U

P alm a de M allorca
IReprescntado por C a rlO S  C u s t i  ^ O r í u n y

DEPÓSITO Y VENTAS AL POR MAYOR: San Pablo, 16, 2.°— BARCELONA ■
     .........
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FÁBRICA DE PLUMEROS
D E

3. 5JÍLVJÍT 5EWDRIÍ
#

*  
*  
*

*  P lum as de adorno y  fantasía para som - *
*  breros de señora. ♦  Especialidad en teñir *
*  especialmente en negro. ♦ Se com pran *  
^  toda clase de plumas. ♦ Se desean buenos ^

♦  representantes « # ♦  ♦
^   ^

*  32, Paseo  de Gracia, 32.==BARCELONA *
*  ' *

M arcas las más acreditadas 
En la Península, E xíran jero  p  U ltram ar 

EL CIERVO Y MANOC
K l. JvB«VN de J .  >«am8d 

E L  P K K l< t » lT 4 >  de O. ]Ha8et6
Clases superiores y  especiales

para el P a n g u in g u e
(Filipinas)

V aried ad es  en  c la se s  y  PRECIOS 

desde 6   ̂ 6 6  P tas.
L A  Q R U E S A

T e lé f o n o  1,708 
Dirección telegráfica 

SAMOCA

♦  ♦

FABRICA MOVIDA PO R ELECTROM OTORES

D E  H U O  D E  S. C O M A S  y  R I C A R T
A . C O M A S  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ <  -  «-asa f 0Hrtarta_  ̂ »»

BARCELO NA: R onda de S a n  Pedro, núm . 4 ♦  «

II

M. CUCURNY
FA BRICA N TE DE LA DRILLO S 

V e n t a  d e  t i e r r a s  r e f r a c t a r í a s  ♦  ♦  e s p e c i a l i d a d  en
♦ ♦ p i e z a s  p a r a  g e n e r a d o r e s  d e  g a s  p o b r e ♦ ♦

RETORTAS Y PIEZA S p ara  gas y  sn lfuro  de carbono. ♦
PIEZAS p a ra  bóvedas de generadores de  vapor. ♦  LADRI­
LLOS p a ra  fundiciones, a lto s hornos y  herrerías. ♦  LADRI- 
L L O S p ara  hornos de cal y  cem ento. ♦  LADRILLOS p a ra  
ca lderas de vapor. ♦  HORNOS Y MUFLAS p a ra  decorar 
c rista l y  porcelana. »  HORNOS Y CLISOLES p ara  fu n d i­
ciones y  ensayos de m etales y  m inerales. ♦  M ATERIAL 
REFRACTARIO p a ra  laboratorios quím icos y  de m inas. ♦
FABRICACION ESPECIAL de  grés fino p a ra  laborato rios y  
fáb ricas de  ácidos. * CAJAS grés p a ra  galvanop lastia  y  tin ­
to re ría . ♦  VALVULAS Y GRIFOS p a ra  ácidos y  tin to re ­
rías. ♦  VASOS g rés y  porosos p a ra  pilas eléctricas. *  TU BE­
RIAS grés, de  todos d iám etros p a ra  a lcan ta rillas , tra íd a s  y  
ba jadas de aguas; inoxidables y  m uy  superiores á  las de h ierro 
y  cem ento. * , BALDOSIN dq g rés p a ra  pavim entos de ace- 
♦  ^  ras, cocheras, cu ad ras , pesebres, e tc ., e tc. ♦  ^  ^

Caíle de B a lm es, núm ero  21.—BARCELO NA
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M A ISO N C A S A  D E  P R IM E R  O R D E N

¡ a f é  =  © e f u e c e p í a
M ADRID •  A L C A L Á , 4 2  •  TELÉFO N O  1,890

 -------- ... . , - Gfan surtído en Aperitivos
e e r v e z a s  <^ock * TaH B o ca d illo s  L icores y  G afé  ̂Moka

.SERVICIO ESMERADO

« COMPAÑÍAS NAVIERAS *
V. González, S. en C., de Gíjón ® Rodríguez y Cerra, S. en C*, 

- de Gíjón «. Francisco Víla Casanovas, de Barcelona - ~ — 
Cyp Fabre &  C., de Marseille. ® Real Compañía Adría de Fiume 
Levante Hongroíse, de Budapest ® Lloyd Austríaco, de Trieste
Consignatario en Barcelona, el

Señor Pon liijo de Ramón A. Ramos
P aseo  6 o ló n , núm ero 3

=  A G EN C IA  DE TR AN SP O R TES Y  ADUANA

AMENGUAL y  C.A

S O C I E D A D  E N  C O M A N D I T A

CA SA EN CERBERE Y PO RT-BO U
S e r v id o s  c o m b in a d o s  d e  d o m ie ilio  á  d o m io ilio  p a ra  

to d o s  lo s  p u e r to s  d e  la

P e n í n s u l a ,  C a n a r i a s  y  C o s t a  d e  lü a r r u e c o s
C onsignación : V apores de con-eos d e  Mahón.. 
D e leg ac ió n : A g e n c ia  H av as  F a b ra .
C asa  p rin c ip a l e n  B arce lo n a : D orm itorio  de S an  

F ran c isco , núm . 3.
T e leg ram as : A m e n g u a l.

FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRÁELICOS
P ied ra  y g ra n ito  a rtific ia l y  Tobos de  Cemento
  en B A R C E L O N A  ---------

CEMENTOS PORTLAHD Y CAL HIDRÁULICA 
en VALLCARCA (C ostas de G arraí)

M . 0 , B i l i e f f i i  j  l í a i i f a '
■ DESPACHO: PELAYO, 22  ■ BARCELONA ■

T e lé fo n o  631

Proveedores de l a  R eal casa  ♦  P rem iados e n  v a r ia s  exposiciones

CLEMENTE FERNANDEZ
T ratante en ca rn es , cueros a l p elo , p ie le s ,

se b o s  para industria , in testin os de vaca  y  ternera

S a n  F e lip e  [ííe ri, p / íf lD R lD

Y
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Jílafíos jCópez
i M E / V D n i r D

C A fÉ S : Moka, Caracolillo, puerto Rico y Cuba 
Tueste diario : ; Tes especiales

C H O C O I v A T r K S
=  P E  V E N T ^  E N  T O P J l S  P A R T E S  =

r:
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II
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II
#

I
*

*

v :

GRAN HOTEL INGLES
8 V 10, Echegara?, ? Príncipe, ll.“ )yiJíiDRID

p r o p i e t a r i o s :  I B ^ R R ^  y  ^ Q U j ^ P O
   —     —

Hotel-Restaurant de primer orden, en edificio construido ad hoc, aumentado y reformado 
con la adquisición de la casa número 11 de la  calle del Príncipe.

Magníficas habitaciones para familias.—Salón restaurant para 500 personas.—Nuevo y 
espléndido Salón de lectura y espera. - Baños en todos los pisos del Hotel.—Teléfono.—As­
censor.—Calefacción á vapor.—Luz eléctrica en todas las habitaciones.—No hay mesa 
redonda.—Habitaciones desde 4 pesetas.-H ospedaje á pensión desde 12 pesetas.—Intérprete 
y coche del Hotel en las estaciones á la llegada de los trenes.

*  FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRAÜLICOS *
La m ás im portante de E spaña

José Foncubepta
Calle Vengara, núm. 2.— B A R C E LO N A  

GRAN PREMIO DE BONOR V MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN DE LONDRES

7 \
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II
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II
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I
*

I
*

*
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SERVICIOS DE LA c o m l  IRASATLANUCA
L l in e a  d e  F i l i p i n a s

T n e e  viajes anuales, arrancando de Liverpool y  haciendo las escalas de Coruñg, Vigo, Lisboa, Cádiz, Carta­
gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados ó sean: B enero,-S febrero,' 3 y 31 marzo, 28 abril, 
26 mayo, 23 junio, 21 jnlio, 18 agosto, 15 septie_mnre. 13 octubre, 10 noviembre y  8 diciembre, directam ente para 
Géuova, Port-Said, Suez, Colombo, -Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cnat'ro m artes, ó sean: 23 'enero, 
20 febrero. 20 marzo', 17 abril, 15 mayo, 12 junio, '10 julio, 7 agosto, 4 septiembre, 2 y 30 octubre,' 27 noviembre 
y 26 diciembre, haciendo las mismas escalas que 4 la ida hasta Barcelona', prosiguiendo el viaje para Cádiz, L is­
boa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y  de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India. Java , Sumatra, China, Japón y A ustralia.

L t ín e a  á e  C u b a  J\4é:;¿ico
Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y  de Coruña el 21, di­

rectam ente para Habana y "Veracruz. Salidas de Veracrnz el 16 y  de Habana el 20 de cada mes, directamente 
para Cornfla y Santander. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor 
de la línea de Veueznela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo Domingo.

I b in e a  H e J ' í e w - ^ o p k ,  C u b a  J^é?¿ÍG o
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y  de Cádiz 

el 30, directamente para New-York, Habana y Veracrnz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada 
mes, directam ente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. Combinaciones con distintos puntos de los E sta­
dos Unidos y  litorales de Coba. También se admite pasaje para Paerto  P la ta , con trasbordo en Habana.

Ih ln e a  d e  V e n e z u e l a - C o l o m b i a
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y  de Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palm as, Santa Cruz de Tenerife, san ta  Cruz do la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaqao, Puerto Cabello, La G uayra, e tc . Se admite pa­
saje y carga para Veracrnz, con trasbordo en Habana. Combina con el ferrocarril de Panam á y con las Compañías 
de Navegación del Pacifico, para cuyos ppertos admite pasaje y  carga con billetes y conocimientos directos. Com­
binación para el litoral de Cnba y  Pnerto Rico. Se admite pasaje para Puerto P la ta , con trasbordo en Puerto  Rico, 
y  para Santo Domingo y  San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carú- 
pano. Coro y Cnmaná, con trasbordo en Puerto Cabello, y  para  Trinidad con trasbordo en Cnracao.

b í t i e a  d e  § u e n o s  A i r e s
Servicio-mensual, saliendo de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente 

para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y  Buenos Aíres, emprendiendo el viam de regreso  desde Buenos Aires 
el día 1 y  de Montevideo el 2, directam ente para  Canarias, Cádiz, Barcelona y  Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz, con los puertos de Galicia y  Norte de España.

k í n e a  d e  Q^narias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directa­

mente para Tánger, Casablanca. H azagán. Las Palm as. Santa Crnz de Tenerife y Santa Cruz de la  Palma con 
retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso el día 1.°, haciendo las escalas de Las Pal­
mas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

I b ín e a  d e  F e r n a n d o  f ’ o o
Servicio bim estral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y  de Cádiz el 30 y  asi sucesivamente cada dos meses 

para  Fernando Poo,'con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Gni- 
nea. Regresan de Fernando Poo el 26 de febrero y asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas 
que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

] ¿ í n e a  d e  T á n g e r
Salidas de Cádiz; Lunes, miércoles y viernes, para T ánger, con extensión á los puertos de Algeciras y G ibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados, para Cádiz.

Estos vapores adm ites carga ea tas condiciones más favorables, y  pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y tra to  esmerado, como ha acreditado en su dilatado sei vicio. Rebajas á familias, á  viajantes del Comercio y por pasajes 
de ida y vuelta. Precios convencionales por cam arotes de lujo. También so admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La em presa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

A V l S O i í  I M F O K T A A ’T E S :  I C c b a j a s  e n  l o s  f l e t e s  « le  e x |> u r t a c i « } n .—La Compañía hace rebajas 
de 30 °/o en los fletes de determ ii sdos artículos, con arreg lo  á )o establecido en la R. 0 . del Ministerio de A gricultura, Indus­
tr ia  y  Comercio y Obra? Públicas de 14 abril 19il4, publicada en la Gnreta de 22 del mismo mes.

H e r v i c i o s  C o m e r c i a l e s . —La s>‘cción que de esto? servicios tiene establecida la  Compañía se encarga de trabajar 
en U ltram ar loe M uestrarios que le sean entregados, y  de la colocación de Ibs artículos cuya venta, como enrayo, deseen hacer 
los Exportadores.
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PED IR

E N  T O D O  E l i

C O l K r S T J l V C O

COMiSlOSES, ílEPBESEílTACiQIiES Y COUSÍGNéCIOSFS

Emilio Mármol Martín
l V I E 3 m L ^ l L . A .

eoNsiGNaeiON y eoMisiÓN

M IC U E L  B E R N A R P I
»

( ^ r a i t  Jio íe l Qolón
B f l R C E ü O r i A Plaza de Cataluña 

P a s e o  de G ra c ia

^  C éntrico , M oderno, Cómodo 
♦  ♦  ♦

M ontado con todos los =
 principios higiénicos

♦  «  ♦

eieUricidad -  Ascensor >  Caleíaccldn 

Central -  Agua corriente, caliente, 

fría, V teléfono en todos los dormi-- 

toríos -  Cuartos de baño con &l. C.

RENOMBRADO RESTAURAN!
:k : :w ; :k : : f i

I Compañía Anónima
h 
I

de Vapores VINUESA j
ENRIQUE RUIZ

e a s H B L A N e f l M ARRUECOS

I Sucesora de CSPACTU í  COtUP.^

SERVICIO FIJO ENTRE SEVILLA Y MARSELLA
Salidas de  Sevilla  los domingos.
Idem  de Barcelona p a ra  M arsella los m iércoles.

^  Idem  de M arsella los m iércoles.
I  Idem  de B arcelona p a ra  V alencia, M álaga, Cádiz
g  y  Sevilla  los dom ingos.

^  Conslgnalafio ea Barcelona: D . A G U S T I N  P U I G  
i  P aseo  de la  A duana , 5, bajos

□
I
Q
I
n
I□

□

I
n
I

Com isiones y R epresen tac iones A gencia m arítim a

C o sB Í^a ta rio  de la s  C o m p aras  de NaTegaoiós

Rius y Corres, de Barcelona •  Antonio tílíllán, de Cádiz

COM PAÑÍA de VAPO R ES
d e  V a l e n c i a  á  B a r c e l o n a

LA RODA H e r m a n o s
GRA0 DE YALENem

X
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Año V DE F e b r e r o  d e  1 9 0 9 Núm. 46

E S P l I l  E l  iF H IC l
REVISTA QCIIVeENAL 

Órgano de los Centros Comerciales Hispano-IHarrogníes

RED A CCIÓ N  Y  A D M IN ISTR A C IÓ N

M a d rid : S a n  A g u s tín , 2, bajos. 
lta rco lona :.S am & 2a S a n ta  M ónica, 25, p rin c ip a l.
CorrRsnonsHlft*? /  T á n g er:  D . L u is  T o rre s , c o r r e s p o n s a le s  ^ C asablanca: D. E n r iq u e  R uiz .

F T I E C I O S

E n  E spaña , M arruecos y  P o rtu g a l, seis m eses. 6  p ls . 
U n año  ............................................................................1 0  u
E n  el ex tra n jero , seis m eses . 
Un año  ......................................

... 7 i>
12 u

S U M A IilO  ; L a  p o l i t io a  ia& o tn ao io Q al y  o í p a r t id o  l ib o r a l .  — 
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I

C o n c e p to  f u n d a m e n ta l  d e  la  p o l í t ic a  in ­
te r n a c io n a l .

Las naciones, lo mismo que los indivi­
duos, no pueden vivir aisladas. No se con­
cibe una colectividad hum ana que pueda 
vivir vegetativamente, esto es, sin vida de 
relación. Y la vida de relación, entre las 
naciones, es lo que constituye su política 
internacional.

Su concepto general se basa sobre tres 
principios fundamentales : garantir su in­

dependencia, proteger á sus subditos y 
apoyar y fomentar su comercio.

Empezaremos por examinar los dos úl­
timos aspectos del problema, ya que el pri­
mero, por ser el más importante, requiere 
mayor detenimiento y extensión.

La protección á  sus súbditos, hállense 
dondese hallen,es deberineiudible de todo 
Estado. Donde haya un español, alii debe

D. J o s é  B o ad a

llegar la influencia de su patria, hasta el 
extremo de sentirse siempre y en todas 
ocasiones protegido por ella. La protección 
del Estado al individuo, debe extenderse á 
través de las fronteras. Así, pues, el ideal 
del Estado ha de consistir en. ser sufi­
cientemente fuerte para inspirar respeto á 
los demás, y con ello dejar bien garantida 

ia vida de sus nacionales desparramados 
por todos los ámbitos del planeta.

Pero con la protección á  la vida, se rela­
ciona intimamente la de sus intereses : por 
esto el fomentoydesarrollodel comercio en 
ei exterior, es factor también importantísimo 
de la política internacional. Las cuestio­
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nes económicas son para las niodernas 
nacionalidades lo que antiguamente fueron 
para ellas las políticas y religiosas. Hoy 
puede-afirmarse que las cuestiones econó- 
mica's, junto con las sociales, son las que 
más preocupan á las cancillerias. La nece­
sidad de buscar nuevos mercados donde 
colocar los artículos manufacturados de los 
países más prósperos, es la que mueve y 
preocupa la diplomacia universal, y ha 
sido en más de una ocasión causa de la r­
gas y costosas guerras.

Por esto vemos á los tratados de co­
mercio precediendo á  los tratados politi- 
cosj por esto á  la guerra de tarifas, á  la 
guerra comercial, sigue casi siempre el 
rompimiento de las relaciones diplomáti­
cas, y á éste la lucha en los campos de ba­
talla. El primer síntoma de enemistad en­
tre dos naciones brota siempre en el terreno 
de sus relaciones comerciales. Y es que et 
comercio, las relaciones mercaritiles entre 
los hombres, son un lazo fortisimo de 
unión 'cuando éstas son‘ satisfactorias, y 
fuente de disgustos y despego en el caso 
contrario. Acontecimientos recientes, de 
inolvidable recuerdo, son una demostración 
de lo que venimos diciendo. Así, pues, la 
política de los tratados de comercio que 
regulen el intercambio de productos, apro­
vechando las circunstancias de lugar y 
tiempo, ha de ser una de las bases funda­
mentales de toda política internacional 
bien encaminada y dirigida.

Pero, con ser estas dos bases déla políti­
ca internacional, ligeramente enumeradas, 
de suma importancia, por cuanto afectan á 
la vida y á los intereses de sus individuos, 
quedan en segundo término ante la que 
podríamos llam ar cuestión vital de las na­
cionalidades : la cuestión de su propia 
independencia. Ante la magnitud é impor- 
tencia de ésta, todas las demás desapare- 
ceil. Sin tener resuelta esta cuestión p ri­
mordial, nada es posible, lodo cae por su 
base; sin tener garantida su independen­
cia, sin tener sus fronteras aseguradas con­
tra  la invasión ó rapacidad de otros pue­
blos ó naciones, no puede disfrutarse de! 
natural sosiego necesario para su perfec­
cionamiento interior y desarrollo de su ri­
queza; sin tener garantida su propia-indé- 
pendencia, todo ha de ser efímero y pere­
cedero, pues sin fuerzas para sustraerse á 
la voluntad de los demás, pronto vendrá á 
parar á  ia categoría de las que se. ha dado 
en llam ar naciones muertas, y, tras de la

muerte y siguiendo una ley biológica jam ás 
interrumpida, no tardará en desaparecer. 
Por esto el prim er deber de un Estado es 
asegurar su independencia.

Pero jcómo ó por qué medios se asegura 
y facilita su independencia?

En primer lugar, por la agrupación en un 
solo Estado de todos los pueblos de la mis­
ma raza, semejantes costumbres y co­
munes intereses; y, en segundo término, 
llevando sus fronteras á  sus limites geo­
gráficos, á  los limites fijados por la natu ­
raleza y que parecen puestos ex profeso 
por el Creador para facilitar la gobernación 
de los puebios.

II

L o s  l im ite s  g e o g rá f ic o s  (el A tla s , e l  M e­
d i te r r á n e o ,  lo s  P i r in e o s  y  e l  A t lá n ­
t ic o ) .

La tendencia de todas las grandes nacio­
nalidades ha sido siempre esta: ir en bus­
ca de sus fronteras naturales. Por esto ve­
mos, y la Historia nos lo confirma con la 
elocuencia de ios hechos, que, pueblo que 
un día ha dominado en una de las orillas 
del Estrecho, no ha tardado mucho en do­
m inar en la otra; y es porque el Estrecho 
de Gibraltar no ha sido nunca la frontera 
natural de España y Africa: en vez de se­
parar dos territorios, ha sido siempre lazo 
de unión entre los mismos. Lo propio ha 
ocurrido en la época cartaginesa que en la 
romana, visigoda ó árabe. Llegados al Es­
trecho, han sentido la necesidad de cru­
zarlo, extendiendo su dominación hasta el 
Atlas en unos casos y hasta los Pirineos en 
otros. Y es porque los límites geográficos 
de España están formados por dos grandes 
barreras, casi infranqueables: los Pirineos 
al Norte y el Atlas al Sud. Si examinamos 
un m apa que comprenda España y la parte 
Noroeste de Africa, desde luego echaremos 
de ver que (haciendo caso omiso del Es­
trecho de Gibraltar, cuya existencia se 
debe á  algún movimiento geológico que 
separó en época remota las dos Españas), 
el mismo sistema de montañas, ias mismas 
cordilleras se extienden y prolongan á  tra­
vés de los m ares por los dos países: la cos­
ta  marroquí en su curvatura general desde 
el Cabo Tres Forcas hasta las inmediacio­
nes del Estrecho corresponde y es conti­
nuación de la curva española desde Gi­
braltar a  Málaga y Almería; el Cabo Tra- 
falgar y el Espartel, Tarifa y Punta Cires,
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Gibraltar y Ceuta, no son más que partes 
disgregadas de un todo armónico que cons­
tituyó un día la unión ó el istmo de dos 
continentes. «El suelo de Marruecos 6 el 
Garh (el Occidente), como dicen los. berbe­
riscos, no es más que la, continuación geo.- 
lógica y  orográñca del de la Península.» 
Montañas, mesetas, clima, distancias, es­
tablecen una perfecta continuidad entre 
am bas regiones. Por esto los romanos no 
se detuvieron hasta el Atlas cuando em­
prendieron la conquista de España; por 
esto los árabes no pararon hasta los Piri­
neos cuando invadieron la Península.

Aquellos pueblos no pudieron sustraerse 
á la influencia de los limites geográficos, 
como no podrá sustraerse á la realidad de 
sus leyes ningún pueblo que aspire á  ga­
rantir sólidamente su independencia. Los 
Pirineos al norte y el Atlas al sur; el Atlán­
tico á occidente y el Mediterráneo por el 
levante; son los límites geográficos de la 
Península hispánica. Por haber olvidado 
esta realidad geográfica é histórica han 
ocurrido la mayor parte do desgi'acias que 
han afligido á nuestra patria y que, como 
consecuencia inevitable, habían de condu­
cirnos al desastre final de 1908.

Una ligera ojeada histórica nos probará 
este aserto.

III

P o l í t ic a  d e  lo s  R e y e s  C a tó lic o s .

Formada, aunque incompletamente, la 
nacionalidad española en tiempo de los 
Reyes Católicos, España se hallaba en con­
diciones de buscar el perfeccionamiento de 
sus limites, llevando su frontera hasta el 
Atlas por el sur y hasta el Atlántico por el 
oeste. Los Reyes Católicos vieron desde 
luego el problema; y aunque infiuyera más 
en sus decisiones el factor religioso que el 
político, lo cierto es que por aquel camino 
enderezaron sus esfuerzos.

Con la división hecha en 1494 por el Papa 
A-íeJandro VI entre portugueses y españo­
les, y en virtud de la cual tocábanos en el 
reparto casi toda el Africa, inaugúrase la 
política africana, verdadera continuación 
de la reconquista, encaminada á  extender­
nos por la vecina costa de Berbería; y á 
esta política, que encarnaba perfectamente 
en la exaltada fe de la Reina Católica y que 
conci'etó ei  ̂su testamento cuando dijo: «E 
ruego é mando á la Princesa, mi hija, y al 
Príncipe, su marido, que no cesen de la

conquista de A fr ic a  é de puñar por la fe 
contra los infieles...», y en el desarrollo de 
la cual encontró en el cardenal Cisneros un 
entusiasta colaborador, convencido de la 
.necesidad de encaminar las aspiraciones na­
cionales hacia su verdadero objetivo, esto 
es, la prolongación del suelo patrio hasta 
sus límites naturales; debimos en 1476 la 
ocupación de Santa Cruz de Mar Pequeña 
(hoy Ifni), donde Diego de Herrera levantó 
una torre quedió origen en 1499 á  que va­
rios jeques de Oirán, Tamanart y otros lu­
gares vecinos reconocieran la soberanía 
de Castilla y Aragón; la posesión en 1510 
de Melilla, tomada años antes (1497) por 
Estopiñan, capitán del Duque de Medina 
Sidonia; de Mazalquibir en 1505; el Peñón 
de Vélez de la Gomera, conquistado en 
1508 por Pedro Navarro; Orán en 1509; 
Bugia, Argel, Túnez, Tlemecen y Trípoli, 
plazas conquistadas unas y constituidas 
otras en tributarias.

La necesidad de ocupar el Peñón de los 
Vélez como contrapeso á la ocupación por 
Portugal de Santa Cruz de Agadir, á  que 
creía tener derecho Castilla por la posesión 
y proximidad de Canarias, llevó á  los mo­
narcas de las dos naciones vecinas á  nego­
ciar un tratado que pusiera fin á sus dife­
rencias en Africa.

La negociación fué laboriosa, por negar­
se Portugal á  reconocer la posesión por los 
españoles de Santa Cruz de Mar Pequeña, 
especie de cuña puesta en sus dominios, y 
no querer que por el Mediterráneo se ex­
tendiera su esfera de influencia m ás allá 
de una legua hacia Occidente del Peñón; 
hasta que en 1509 se firmó en Cintra un 
tratado, en virtud del cual se fijó definiti­
vamente el limit* de la influencia españo­
la en un punto de la costa situado á  seis 
leguas á  poniente del Peñón de los Vélez. 
De alli hacia Argelia todo era ó debia ser 
de Castilla y Aragón, y hacia el Atlántico 
todo era ó debía ser de Portugal hasta el 
Cabo Bojador, con la sola excepción de 
Santa Cruz de Mar Pequeña.

IV

P e r io d o  a u s t r ía c o  d e  n u e s t r a  p o l í t ic a  
a f r ic a n a

Pero consusdos ilustres iniciadores acabó 
para siempre esta política. Durante el rei­
nado de Carlos V, que fué ante todo un mo­
narca europeo, otras consideraciones ins­
piraron nuestra política exterior. Además

Ayuntamiento de Madrid



mm. m

E s p a ñ a  e n  Á f r i c a

ii
I'* fI «I

4 :

la influencia del descubrimiento de Améri­
ca, ocurrido en 1492, dejábase sentir de una 
manera muy viva en nuestra política, ha­
ciendo derivar de sü cauce natural las 
energías expansivas de la nación. Asi es 
que lo que se estimó entonces, aconteci­
miento venturoso cual ningún otro,fuéá la 
larga causa de debilidad para nosotros, y 
fuente y origen de una gran desgracia : el 
descuido y olvido de la politica africana, 
con tanto empuje y acierto iniciada por los 
Reyes Católicos; error histórico que,andan­
do el tiempo, tenía que costamos muy caro.

Con un Estado á  su flanco oeste como 
Portugal, y al sur un pueblo fanático y ba­
tallador, inquieto y rapaz, no podía gozarse 
como no se gozó, de tranquilidad en las 
costas y fronteras españolas.

Durante el reinado de los Austrias, tan 
sólo vieron los gobernantes españoles dos 
cosas en ia costa africana del Mediterráneo : 
el creciente poderío de los turcos y la pira­
tería berberisca, azote del litoral cristiano 
y de su comercio.

Desde los primeros tiempos de su reinado 
empezó Carlos V á recibir desagradables 
noticias de Á frica; primero la entrega de 
Argel á  los piratas y la derrota de D. Diego 
de Vera al intentar rescatarla ; poco más 
tarde la toma del Peñón por B arbarroja; 
después la derrota y cautiverio de la expe­
dición de D. Diego de Portuondo; en 1530 
el fracaso de ia expedición de Andrea Doria, 
enviado á rescatar cautivos, seguido éste de 
la muerte empalado de Portuondo y la del 
heroico D. Martín de Vargas, defensor del 
Peñón, descuartizado.

Era menester vengar tantas demasías y 
desgracias, poner coto a la audacia de Bar­
barroja que acababa de apoderarse de Tú­
nez. El Emperador se decide á  lucbar, y 
sale el 30 de Mayo de 1535 de Barcelona, y el 
14 de Julio toma la Goleta, celebrando en 
Túnez, el día de Santiago, el glorioso resul­
tado de la expedición. Pero, en vez de 
guardar para sí la plaza, deja allí como rey 
tributario á Muley Hacen.

Poco tardaron, no obstante, los piratas en 
reanudar sus fechorías. Después de haber 
intentado Carlos V atraerse á Barbarroja sin 
poder conseguirlo, organiza el emperador 
aquella famosa expedición que fué deshecha 
tanto por los turcos como por las olas de­
lante de Argel.

Desde entonces la audacia de los piratas 
no tuvo ya límites : hasta Lepanto ‘fueron 
u eños del mar.

En 1555 D. Alonso de Peralta entrega 
Bugia á  los argelinos; en 1558 toma Piali 
á  Ciudadela, y en 1560 destroza en los X er- 
ves la expedición que de Mesina mandara 
contra él Felipe II. Desde 1535 á  73, el 
único éxito en África es la reconquista del 
Peñón por D. G arda de Toledo (1564). La 
expedición del 1573, de D. Juan de Austria, 
fué de éxito efím ero; pues, si bien recon­
quistó Túnez y Bizerta, se perdieron un año 
más tarde.

«Los reyes todos de la casa de Austria 
desdeñaron siempre las posesiones espa­
ñolas en Africa, y negaron á sus goberna­
dores los subsidios que con frecuencia pe­
dían para ampliar y consolidar alli nuestra 
dominación. Carlos V cedió Trípoli, en 1530, 
á los Caballeros de San Juan, alegando que 
caia «muy á  trasm ano de sus dominiosA>, 
es decii', de Italia, que en los tiempos de 
Catón juzgó demasiado próximo á Cartago 
y pretende hoy todo ese territorio á titulo 
de vecina.» (1)

La preocupación constante de los m onar­
cas de ia casa de Austria no fué otra que 
combatir la piratería del Mediterráneo. Así, 
cuando en 1564 se decidió Felipe II á  cas­
tigar las fechorias de los piratas tetuaníes, 
encomendando la empresa á D. Alvaro de 
Bazán, contentóse éste con cegar la boca 
del río Martín, y ni intentó siquiera la con­
quista de una plaza que hubiera podido 
sernos tan útil.

Felipe II inauguró una nueva politica en 
Marruecos : la politica que hoy llamaríamos 
de la entente cordiale, con cuya politica 
venia á interrum pir las tradiciones de la 
reconquista.

Pero no fué este el único error político 
de Feiipe II. Para nosotros, el primero y 
principal fué el no haber establecido su 
corte en Lisboa cuando después de la rota 
de Alcazarquivir, vino á  sus manos la coro­
na de Portugal. Reunidas bajo un solo cetro 
todas las coronas de la península hispá­
nica, formada por fin la unidad ibérica, 
debía ser base de su política conservar á 
toda costa el reino de Portugal, paralo  cual 
nada mejor que establecer definitivamente 
ia corte en Lisboa, población que, por ha­
llarse cerca del mar, en una ría espléndida 
•y hermosísima, con vistas á América, donde 
á  la sazón se encontraban los mejores flo­
rones de su corona, y próxima al África, 
que tanto nos interesaba, reunía condicio-

(1) L a  cuealíón de M arruecos, por D. G abriel M aura.

^)
Mi

Ayuntamiento de Madrid



E s p a ñ a  e n  Á f r i c a

nes inmejorables y que de seguro hubieran 
influido, con su medio ambiente saturado 
de sales m arinas, su cielo azul tan puro y 
transparente, y sobre todo con aquel mar 
cuyo oleaje llevaba á  la patria común los 
recuerdos y saludos de las provincias leja­
nas, á que la corte no olvidara los proble­
mas marítimos ni descuidara las cosas de 
Africa.

De haber establecido Felipe II su corte 
en Lisboa, no se perdiera de seguro Portu­
gal ; de ser Lisboa capital del Imperio His­
pánico, no se olvidaran las tradiciones ma­
rítimas, y con ello no se hubiera caído en 
el error de querer flgurar en el mundo sin 
fuerzas navales proporcionadas á  la impor­
tancia de sus costas, pues sin el dominio 
del mar no puede aspirarse á dominar 
la tierra.

El desconocimiento de esta verdad nos 
ha costado todo un imperio colonial. Por 
esto consideramos un gran error político 
de incalculable trascendencia, el no haber­
se aprovechado la oportunidad de estable­
cer la corte en Lisboa.

Muy otro hubiera sido, en el caso contra­
rio, el porvenir de España.

«Felipe III logró por fin, á  cambio de su 
auxilio á  MuIeyXequé, de Fez, el puerto de 
Larache (1606), desde donde era muy fácil 
cortar el paso á  los piratas de S alé ; razón 
por la cual había Felipe II gestionado sin 
éxito su perm uta con Mazagán.

Los piratas, sólo, preocupan á los monar­
cas españoles : por eso D. Luis Fajardo 
toma la Mamora ó Mehedia, nido de corsa­
rios en la desembocadura del Sebú (1614), 
por eso en 1601 sale contra Argel la expe­
dición de Juan Andrea Doria, que deshace 
una tempestad; por eso, el año 1673, el Prin­
cipe de Monte-Sacro, general de Andalucía, 
toma Alhucemas, refugio también de pi­
ratas.

La indiferencia, cuando no el abandono, 
caracterizó la política africana de los últi­
mos Austrias : por ejemplo, al estallar en 
1640 la rebelión de Portugal, perdimos las 
plazas de Mazagán y Tánger porque sus 
gobernadores, que no eran españoles, se 
declararon por los rebeldes y nadie pensó 
en reconquistarlas.

Por m era casualidad conservamos á  Ceu­
ta, cuyo dominio nos fué reconocido por 
Portugal en 1668, pues nuestros vecinos 
perdieron en Alcazarquibir la afición á  las 
empresas en el Norte de Africa, y en 1662 
dieron en dote Tánger á  Catalina de Bra-

ganza, que casó con Carlos II de Inglaterra, 
devolviendo Mazagán á  los marroquíes en 
1769, como los ingleses les hablan devuelto 
Tánger en 1685.a (1)

En las postrimerías del reinado de Carlos 
II, hallándose el reino en plena decadencia 
arreciaron los moros en sus ataques á  las 
plazas españolas de Africa, y perdiéronse 
Larache y la Mamora, peligrando la de 
Ceuta.

Tan débil estaba por aquel entonces la 
nación, que ni fuerzas tuvo en 1098 para 
aceptar el ofrecimiento de los hugonotes 
expulsados de Francia de establecerse en 
Santa Cruz de Mar Pequeña, creando alli 
una nueva colonia bajo la soberanía de Es­
paña, por temor de desagradar con ello al 
rey de Francia.

V

C o n q u is ta  d e  G ib r a l t a r .—P o l í t ic a  d e  la  
c a s a  d e  B o rb ó n .

La guerra dinástica á  que dió lugar el 
advenimiento de la casa de Borbón al tro­
no de España en la persona de Felipe V, 
trajo en sí un hecho de incalculable tras­
cendencia: la ocupación de Gibraltar por 
los ingleses. Aunque se trataba de una 
guerra civil en la que Inglaterra tomó par­
tido por uno de los beligerantes y aquella 
plaza fué tomada en nombre del archidu­
que D. Carlos de Austria, los ingleses la 
conservaron en su poder á  pesar de la pro­
mesa de devolución dada por el propio rey 
Jorge de Inglaterra, promesa que ni Feli­
pe V ni sus ministros acertaron á  hacer 
efectiva.

Desde el momento que Inglaterra se con­
sideró dueña definitivamente del Peñón, la 
cuestión de Marruecos de española que era 
exclusivamente, pasó á  ser internacional. 
Tenemos desde aquel momento un factor 
m ás con que contar en el problema m arro­
quí: el interés británico por su vecindad 
con el Mogreb.

Oran y Mezalquibir se perdieron también 
cuando la guerra de Sucesión; y aun cuan­
do se reconquistaron después en 1732, no 
se sacó todo el provecho debido de aquella 
expedición, por ir encaminada principal­
mente á  ayudar al infante D. Carlos á sen­
tarse en el trono de Nápoles.

No fué Carlos III más africanista que su 
padre. En su tiempo se trató seriamente de

(1) L a  cuestión  de M arruecos, Maura.
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hacer saltar Melilia y ei Peñón. Sus minis­
tros querían quitarse de cuidados en Ma­
rruecos para atender á los negocios de 
América. Aranda y Grimaldi eran partida­
rios de esta política. Opinaba Aranda ade-, 
más que aunque se tomase Argel, debia 
destruirse y abandonarse. De Orán pro­
puso también su destrucción y abandono 
en 1777. «Insistió sobre esto siempre que 
tuvo ocasión—dice Reparaz en su magni­
fico libro Política de España en A fr ica — 
hallando favorablemente dispuesto el áni­
mo de Floridablánca, sucesor de Grimaldi; 
y como al propio tiempo trabajaba en Pa­
rís para comprometer al rey á declarar la 
guerra á Inglaterra en favor de la indepen­
dencia de los EsladosUnidoSjtuvo este esta­
dista el triste honor de prepararnos por sus 
mismas manos y en una sola campaña d i­
plomática la pérdida de dos continentes.»

Con la derrota de la expedición mandada 
por O’Reilly contra Argel y el inútil bom­
bardeo de Barceló en 1783, y más que todo 
esto con la cesión de Orán y Mazalquibir 
al Dey de Argel en 12 de Septiembre de 
1791 á  cambio de que cesaran las pirate­
rías en nuestras costas, obsesión constante 
de nuestros gobernantes, llegamos al pun­
to más bajo de nuestra política africana. 
Este acto extraordinario, sin justificación 
posible, es sin duda el más impolítico y 
funesto del reinado de Carlos IV. Y (odavia 
se nos aparece con caracteres más inexpli­
cables si se tienen en cuenta las recomen­
daciones de Carlos III que constan en uno 
de los párrafos de la Instrucción reservada 
para  la Junta de Estado, redactada poco 
antes de su muerte y que dicen: «Destrui­
do que sea el Imperio turco, debemos pen­
sar en adquirir la cosía de A frica .»

Ante cuyas palabras queda el ánimo sus­
penso, pues no se compaginan en modo al­
guno con el abandono de dos de sus más 
importantes plazas.

Ello es que aquel desastre, pues tal re­
sultó para España, llevó consigo años ade­
lante la entrada de un nuevo factor en la 
política africana: la entrada de Francia 
con su conquista de Argelia.

Después de este acontecimiento y como 
consecuencia lógica de él, nos encontra­
mos más tarde con un nuevo proyecto 
de cesión de las plazas rifeñas (1801), y 
a! año siguiente con un inesperado plan 
de invasión y anexión; plan inspirado 
por Godoy, y del que habia de ser el 
brazo ejecutor D. Domingo Badia y Le-

brich, bajo el nombre árabe Ali-Bey-el-Ab- 
basi. Pero cuando estaba á punto de reali­
zarse, la proclamación de Napoleón como 
emperador de los franceses y la inminencia 
de una guerra con Inglaterra en la que de­
bíamos tomar parte necesariamente por 
nuestra alianza con el emperador, echaron 
abajo dichos proyectos.

Estábamos en vista del gran desastre: 
¡la guerra de láIndependencia, la insurrec­
ción de América, la guerra civil, los pro­
nunciamientos, etc., e tc .! Es decir, está­
bamos en el principio del ñn.

(Se continuará.)

DISCERSO pronunciado en el Congreso por 
0. Félix Benltez de Lugo sobre comn- 
nicaciones marítimas.
Aludido, Sres. D iputados, por mi que­

rido am igo el Sr. Rosselló en este de­
b a te  sobre com unicaciones m arítim as, 
creo de mi deber hacer uso de la  p a la ­
b ra , recogiendo esa alusión, p a ra  ex ­
poner aquellas observaciones que me 
sug iere  el proyecto  de ley  que d iscu ti­
mos; pero m i labor v a  á ser concreta , 
determ inada, porque si bien como es­
pañol, como D iputado de la  Nación, 
podría  ocuparm e de todo aquello que 
form a la  esencia de la  ley , sólo he de 
hacer objeto de mis observaciones lo 
que se refiere á  la  p a rtic u la r  rep resen ­
tación que aquí ostento, ó sea como D i­
pu tado  p o r la  provincia de C anarias.

Uno de los extrem os tra tad o s  por el 
Sr. Rosselló en los lum inosos discursos 
que aquí pronunció en v arias  ta rd es, se 
refiere á  las com unicaciones con C a­
n a ria s , ex trañándose  de que esas com u­
nicaciones, así como las que se refieren 
á  las islas B aleares, se dejen en este 
p royecto , p o r decirlo así, p a ra  m ejor 
ocasión, toda vez que en el propio p ro ­
yecto  se determ ina, en el a rt. 17, «que 
el G-obierno p rocederá con la  o po rtun i­
dad  que cada caso requ iera , á  o rg an i­
zar, estab lecer, co n tra ta r  y  desarro llar 
los servicios m arítim os reg u la res  en las
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islas C anarias, B aleares, posesiones es­
pañolas del N orte de A frica y  otros 
puertos im portan tes del Norte y  No­
roeste  de dicho continente con arreg-lo 
al p lan  contenido en el anexo cuadro 
C, y  á  lo que prescriben  estas bases. >

Y el Sr. N avarre te , con la  com peten­
cia verdaderam en te  ex trao rd in a ria  que 
todos le  reconocem os en estos asuntos, 
haciéndose cargo  de estas observacio­
nes del Sr. Rosselló, exponía que la  Co­
m isión realm ente no h ab ía  tenido á  la  
v ista , no h ab ía  podido reu n ir todos 
aquellos antecedentes, todas aquellas 
noticias necesarias p a ra  estab lecer y a  
de una  m an era  definitiva, como se e s ta ­
blecen en el cuadro B, las  com unicacio­
nes con las islas C anarias, y  únicam ente 
podía sen ta r la  Comisión este precepto 
con que se encabeza el cuadro le tra  G 
de que «se fom entarán  las com unicacio­
nes m arítim as reg u la res  actualm ente 
co n tra tad as, en com binación con las 
que contiene el cuadro B h a s ta  hacerlas 
periódicas cada tres  días en tre  el a rch i­
p iélago  y  la  P enínsula, y  d iarias las 
principales in terinsu lares» .

Yo creo, Sres. D iputados, que en esto 
el G-obierno, como los señores de la  Co­
m isión, h an  padecido un lam entable 
e rro r, porque así como se h an  estab le­
cido, se h an  regu lado  y  precisado las 
com unicaciones m arít im as in teroceán i­
cas, tra sa tlán ticas , así entiendo yo que 
esta  idea que aqu í consigna la  Com i­
sión ha  podido m uy bien llev a rla  á  cabo 
determ inando esas com unicaciones m a ­
rítim as con las islas C anarias  á  fin de 
estab lecer esas com unicaciones cada 
tre s  días como aqu í se dice.

Pero este princip io  que s ien ta  la  Co­
m isión entiendo que se con trad ice en 
absoluto con lo que se establece en el 
cuadro B, porque si, en efecfto, tienen los 
señores de la  Comisión el propósito , ó 
ab rig an  el propósito, que aparece  como 
una  prom esa p a ra  el porven ir, de que 
se estab lezcan  estas com unicaciones con 
aquellas islas á  fin de lleg a r á  hacerlas

por lo menos periódicas, cada tres  días, 
no se com prende cómo en el cuadro  le ­
t r a  B de este proyecto  de ley , por el 
cual viene á realizarse  una  tra n scen ­
den tal reform a en n u estras  com unica­
ciones y servicios m arítim os, no se co­
rrig en  todos aquellos defectos, todos 
aquellos m ales que uno y  o tro  día los 
rep resen tan tes  de C anarias hemos ven i­
do denunciando. L as líneas que se e s ta ­
blecen en el cuadro B  son las m ism as, 
m enos una, de que y a  m e ocuparé, que 
hoy rig en  en el co n tra to  de lá  Com pa­
ñ ía  T rasa tlán tica ; y e s  de lam en ta r que 
en el cuadro  le tra  B, re la tiv o  á  estas Co­
m unicaciones que ah o ra  se establecen 
p a ra  el fom ento de nuestra  m arina , 
p a ra  la  cual se p re tenden  p rim as y  sub­
venciones de v erd ad era  im portancia  que 
ah o ra  no v o y  á  d iscutir, casi se hayan  
copiado exactam en te  los mismos itine­
rario s  de los servicios que hoy ' realiza  
la  Com pañía T rasa tlán tica .

L a  p rim era  de la s  líneas que se es ta ­
blecen en el cuadro B, que sé titu la  
«N orte-España á  Cuba y  México», es 
ig u a l á  la  co n tra tad a  actualm ente  con 
la  Com pañía T rasa tlán tic a  que se llam a 
«línea de Cuha-M éxico». ¿Por qué m oti­
vos no se señala en ese itinerario  á  las 
islas C anarias? E s verdad  que en el i t i ­
n era rio  ac tua l de la  línea de Cuba-Mé- 
xico, hoy  no ex iste  la  escala de C ana­
rias; pero SS. SS. no ignoran  que loa 
elem entos vivos de la  provincia de C a­
n a ria s  y  muchos elem entos im p o rtan tí­
simos de las p rovincias del N orte de 
E spaña, h an  venido siem pre clam ando 
por que se ponga en com unicación el 
N orte de E spaña  con las is la s  C anarias, 
y a  que h o y  conform e á  los itinerarios 
de la  Com pañía T rasa tlán tic a  no existe 
abso lu tam ente n in g u n a  com unicación 
en tre  las islas C anarias y  el N orte de 
E spaña.

Pues si aq u í se establece es ta  prim er'a 
línea del N orte de E spaña áC u b a  y  Mé­
xico ' p artien d o  de Bilbao, S an tander, 
e tc ., ¿cómo SS. SS. no han  determ inado
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y a  en esta  p rim era  línea de una  m anera  
p recisa  y  respondiendo á  lo que se dice 
en ese cuadro G, la  escala de C anarias, 
así como la  han  determ inado en las 
líneas segunda, cu a rta  y  sexta? Porque 
SS. SS- no pueden desconocerlos vivos 
deseos, constantem ente m anifestados 
p o r la  p rov incia  de C anarias y  p o r las 
provincias del N orte de E spaña, de p o ­
nerse  en com unicación p a ra  desarro llar 
los in tereses com erciales de am bas re ­
giones.

Lo mismo dig^o p o r lo que se refiere á 
la  te rce ra  de las líneas. E n  ésta , cuyo 
itin era rio  se señala de B arcelona á  Cá­
diz, N ueva Y ork, H ab an a  y  V eracruz, 
e tcé te ra , no com prendo cómo estable­
ciéndose en el cuadro G que se h ab rán  
de com binar las líneas estab lecidas en 
el cuadro B p a ra  fom entar las com uni­
caciones de C anarias con la  Península, 
no se determ ina de u n a  m an era  precisa 
y  te rm in an te  la  escala de C anarias. 
E sta  línea no es m ás que un trasun to  
de la  ac tu a l línea de N ueva Y ork, Cuba 
y  México que tam poco to ca  en C ana­
rias.

Ya que aquí venim os á  estab lecer una 
reform a verdaderam en te  tran scen d en ­
ta l y  ex trao rd in a ria , ¿cómo no se apro­
vechan y a  de una  m an era  fija y  d e te r­
m inada todas estas líneas p a ra  poner la  
escala  de C anarias que el Sr. N avarre- 
te , cuya com petencia proclam o, h a  de 
reconocer que viene á  ser como trám ite  
p a ra  todo el itin era rio  que en estas 
líneas se establece? (El Sr. Arguelles: 
Eso es según.) Poco h ab ría  de ser el 
desvío de los barcos, porque la  m ayor 
p a r te  de las líneas ita lian as  é inglesas 
que v an  á  A m érica tocan  en C anarias, 
por cuyo m otivo se consigue que casi 
sa lg a  un correo diario  de C an arias  p a ra  
In g la te rra , y  yo  entiendo que, estab le­
ciéndose aqu í un nuevo servicio, dán ­
dole este desarrollo , esta  transcenden­
cia y  esta  im portancia , es el m om ento 
oportuno de poner de u n a  m anera  p re ­
cisa, no  dejándola á  u lterio res com bi­

naciones y  á  u lteriores contratos, esta 
escala  de C anarias como fija y  de term i­
nada.

Porque resu lta  que, según  la  refo rm a 
que se propone, lo cierto  es que, por lo 
que se refiere á  estas com unicaciones 
in teroceánicas, tra sa tlán ticas , las co­
m unicaciones con C anarias v an  á  re su l­
ta r  perjud icadas porque hoy, en tre  las 
líneas co n tra tad as  con la  Com pañía 
T rasa tlán tic a  existe u n a , que es la  de 
C anarias, que no tra en  SS. SS. á  este 
cuadro . Todas las líneas que se com ­
prenden en el cuadro  B son, po r decirlo* 
así, reproducción  de las actualm ente- 
con tra tadas; excepto u n a , que es la  de- 
C anarias, de la  cual SS. SS. h an  p re s ­
cindido .

H oy existe 1a línea de C anarias  con 
un servicio m ensual saliendo de B arce­
lona, con escala en V alencia, A licante, 
Cádiz, d irectam ente p a ra  T án g er, Ca- 
sab lanca, M azagán, Las Palm as, Santa  
Cruz de T enerife y  S an ta  Cruz de las P a l­
m as, e tc ., con reto rno  luego á la  Penínsu­
la . Pues bien; de esta línea se prescinde 
en el cuadro 5 ; es decir, que se p re s ­
cinde de ella  en las com unicaciones que 
se p re tende de m om ento c o n tra ta r; de 
suerte  que, de m om ento, vamos á  resu l­
ta r  peijud icados porque desaparece esta 
línea.

Pero d irán  SS. SS.: es q u e e s ta  línea , 
este servicio m ensual, que hoy  desem ­
p eña la  Com pañía T rasa tlán tic a , se ha 
de su stitu ir  con es ta  com unicación que 
en el penúltim o párrafo  del cuadro  G se 
determ ina, en el cual se dice: «Se es­
tab lecerá , adem ás, u n a  com unicación 
qu incenal en tre  B arcelona y  M ogador, 
con escalas en algunos puertos de L e­
v an te  y  Sur de E spaña, A rgel, Orán, 
M elilla, C euta, T án g er, L araohe, Ra- 
b a t, C asablanca, Saffl y  v iceversa.»

y  llegado aquí, yo tengo que dedicar 
m i a tención  á  esta  línea de u n a  m anera 
especial; pero  cómo entiendo que a l d is­
cu tir esos servicios y  ven ir aquí con 
esta misión dé crítica , la  c rítica  no debe
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reducirse  exclusivam ente á  censurar, 
sino que cuando procede se debe ap lau ­
dir, yo con m ucho gusto  trib u to  un 
aplauso, un calurosísim o aplauso  al G o­
b ierno  y  á  la  Comisión por la  transcen- 
den talísim a reform a que se estab lece en 
el a r t .  30 del p royecto  de ley , y  como 
yo  qu iero  fijar la  a tención  del Congreso 
respecto  de la  transcendencia  de lo q u e  
en ese artícu lo  se propone, m e va  á  p e r­
m itir la  C ám ara que exponga algunos 
an tecedentes p a ra  que se h ag a  cargo  de 
ellos. (El Sr. Navarrete: ¿Qué artículo?) 
E l a r t .  30; cuando define la  navegación  
de cabo ta je  nacional.

V erd ad e ram en te , S res. D ip u tad o s, 
veníam os siguiendo u n a  po lítica  su ic i­
da, e ra  incom prensible cómo podía estar 
rig iendo  en este país el a r t .  229 de las 
O rdenanzas de A duanas. P or ese a r ­
tículo , en el cu a l se define el comercio 
de cabotaje , p erd ía  el c a rác te r  de cabo­
ta je  la  navegación  que verificase todo 
barco  que d irig iéndose de uno á  otro 
puerto  de la  Pen ínsu la  tocase en un  
puerto  ex tran je ro , y  como tales estaban  
considerados los p uerto s  de M arruecos, 
y , sin em bargo , en ese a r t .  229 se ex ­
cep tuaba  de este  p recep to  de que p e r­
diese la  n avegación  el c a rác te r  de cabo­
ta je  cuando se tocase en puertos e x tra n ­
jeros, á  determ inados puertos de P o rtu ­
g a l, cuyos nom bres ah o ra  no recuerdo. 
De suerte , pues, que esa serie de v a p o ­
res, esa serie de barcos que rea lizan  el 
com ercio de cab o ta je  de uno á  otro lado 
de la  Península, y  que se calcu la  que 
son de 12 á  14 vapores los que d ia r ia ­
m ente p asan  por el E strecho de G ib ra l­
ta r , estos b arcos, digo, que realizan  
este  com ercio de cabo ta je  en E spaña, 
podían to ca r en determ inados puertos 
de P o rtu g a l sin que perd iese el ca rác te r  
de cabo ta je  la  navegación  que verifica­
ban; pero en cam bio, si to cab an  en 
cualqu ier p u erto  de M arruecos, en ese 
m om ento lo p e rd ían  y  e ran  considera­
dos como barcos de p rocedencia e x tra n ­
je ra .

Y no sólo eso, sino que el precepto  
reg ía  p a ra  nuestras posesiones de Ceuta, 
M elilla, C hafarinas, Peñón de la  Go­
m era  y  A lhucem as; y  así, n a tu ra lm en ­
te, podía  decirse que n u estras  posesio­
nes de Á frica eran  unas plazas inglesas 
con guarn ic ión  española, porque allí no 
podíam os ten e r y  desarro llar nuestro 
com ercio. F u é  necesaria  u n a  cam paña 
verdaderam en te  titán ica  de los Centros 
com erciales H ispano-M arroqules (y  ten ­
go m ucho g u sto  en citarlos), y  fué p re ­
ciso que por el M inisterio de Fom ento 
se incluyesen créditos ex trao rd inario s  
p a ra  los puertos de C euta y  M elilla, á  
fin de lo g ra r, como se consiguió, siendo 
M inistro de H acienda el Sr. Osma, que 
p o r R eal decreto de 7 de Marzo de 1907 
se excluyese á  C euta y  á  M elilla de 
aquel p recepto , considerándose y a  á 
estos dos puertos en el mismo caso que 
los dem ás p a ra  el cabotaje.

Pero C hafarinas, á  p esa r de que en la 
ley  de Presupuestos se consignaba m i­
llón y  m edio de pesetas p a ra  su puerto, 
y  Peñón de la  G om era y  A lhucem as 
siguen  considerándose como puertos e x ­
tran je ro s  á  los efectos de nuestro  com er­
cio m arítim o, como se hacía  con todos 
los puertos de M arruecos.

Y e ra  realm ente incom prensible que 
esto se sostuv iera  sin que E spaña  se p e r­
ca tase  de la  im p o rtan c ia  y  transcenden­
cia que p a ra  nosotros tiene todo el co­
m ercio de M arruecos, que hoy  está  re ­
p resen tado  por 200 m illones de pesetas, 
de los cuales sólo 7, cifra verdadera- 
deram ente lastim osa, corresponden á 
E sp añ a , y  no se exp lica cómo podía 
sostenerse u n a  disposición como el a r ­
tículo 229 de las O rdenanzas de A dua­
nas. T an to  es así, que yo h ab ía  anun­
ciado en el Congreso una  in terpelación 
sobre este asun to , pava pedir a l Sr. Mi­
n istro  de H acienda la  derogación  de 
aquel artícu lo ; y  cuando me he en te ra ­
do de que el G obierno y  los individuos 
de la  Comisión al definir en el a r t .  30 el 
com ercio do cabotaje  en la  form a que lo
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hacen , derogan  aquella disposición, 
confieso, Sres D iputados, que he  sen ti­
do una  satisfacción v ivísim a, de la  cual 
yo  quiero hacerm e eco en la  C ám ara, 
rindiéndoles el debido tribu to  de mi 
aplauso m odesto, pero sincero, p o r la  
transcendentalísim a reform a que aquí 
se verifica.

Y dicho e'stíi, vuelvo o tra  vez á  aque­
lla  línea, que se estab lecerá, es decir, 
que se deja p a ra  el porven ir, de que 
t r a ta  el cuadro le tra  B de que an tes  di 
lec tu ra .

Yo p reg u n to  á  los señores de la  Co­
misión: ¿cuál es el m otivo que se ha 
tenido en cuen ta  p a ra  que en la  re la ­
ción de puertos que se c ita  no se h ay a  
incluido como térm ino de expedición 
la  p rov incia  de C anarias? ¿Pues qué 
d istancia  h a y  de M ogador á  Canarias? 
Acaso h ab rá  ap rox im adam ente  la  m is­
m a que desde L anzaro te  á  la  isla  del 
H ierro, que ocupan los dos extrem os 
del archip iélago  canario . Porque esta 
línea que proponen SS. SS. p u d ie ra  es­
tim arse  como sustitución de la  que hoy 
existe y  que se titu la  línea de C anarias. 
Claro es, y  este es otro aplauso que t r i ­
buto á  los señores de la  Com isión... ^El 
Sr. Navarrete haee signos de extrañeza.) 
Sí; yo creo que la  c rítica  com prende la  
censura  y  el aplauso, y  cuando hay  
motivo p a ra  el aplauso, se debe a p la u ­
dir. (El Sr. Navarrete: Es que como son 
los prim eros aplausos, nos sorprenden.) 
Es que otros Sres. D iputados se han  
ocupado de diferentes extrem os de la  
ley  que son dignos de censura. Yo, por 
fortuna, he  acogido aquellos que son 
dignos de a labanza. (El Sr. Navarrete: 
M uchas g rac ias.)

L a  línea actua l de C anarias com pren­
de, en tre  los puertos de M arruecos, los 
de T án g er, C asablanca y  M azagán, y 
desde aquí v a  á las Palm as. No parece  
sino que y a  en la  costa occidental de 
M arruecos no ex isten  m ás puertos de 
in terés p a ra  nuestro  com ercio: M ogador, 
Saffi, R abat, L a rach e  y Arcila, esos

como si no ex istie ran . Por eso yo  ap lau ­
do á  los señores de la  Comisión, porque 
incluyen  en esa nueva línea que in ten ­
tan  estab lecer y  en ese servicio quince­
n a l los puertos m ás im portan tes de la  
costa occidental de M arruecos, como 
son L arach e , R aba t, C asablanca, Saffi 
y  M ogador, pues e ra  verdaderam ente  
in to lerab le , e ra  verdaderam en te  suicida 
el que se estableciese este servicio como 
está  establecido actualm en te  con el t í tu ­
lo de línea de C anarias, sin  considerar 
dignos de ser v isitados por los barcos 
españoles, p o r lo que a l fom ento de 
nuestro  com ercio se refiere, m ás p u er­
tos que los de C asablanca y  M azagán.

L a  im p o rtan c ia  que verdaderam ente 
tiene este aspecto de la  cuestión, y  en 
este punto  sí tengo que censurar á  los 
señores de la  Comisión por no haber 
incluido de u n a  m an era  definitiva, p re ­
cisa y  c la ra  en este proyecto , en vez de 
dejarlo  p a ra  lo fu turo , estos puertos de 
M arruecos; la  im portanc ia  de este as­
pecto de la  cuestión, la  dan  unas in for­
m aciones verdaderam en te  curiosas, cu­
riosísim as, que he leído en esa lum inosa 
obra hecha por los señores de la  Comi­
sión respecto  á  esta  m ateria . E n  esa 
ob ra  se lee el inform e del cónsul de Mo­
g ad o r que dice lo sigu ien te: «Casi todas 
las poquísim as m ercancías españolas 
que aquí vienen proceden de países e x ­
tran jeros. E l vino español que recibe el 
que suscribe v a  de M álaga á  M arsella 
p a ra  ser de allí reexpedido. Muchos son 
transbordados en G-ibraltar.»

Esto se lee en el tom o .II, p ág in a  175 
de esa obra , y  esto m ism o consigna é 
inform a en la  p ág in a  180 el cónsul de 
C asab lanca. No h ay  n ad a  m ás penoso 
y  m ás tr is te  que leer estas inform acio­
nes de nuestros rep resen tan tes  en Mo­
g ador y  C asablanca, p recisam ente por 
el defecto que apunto  de n u estras  com u­
nicaciones, que viene infiriendo u n  in ­
m enso perju icio  á  nuestros in tereses en 
M arruecos; pero tam bién  causa  pena 
otro dato  que existe en esa m ism a infor­
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m ación y  que es el siguiente: «La colo­
n ia  española en T án g er com prende
6.000 personas. E s tas  6,000 personas 
sólo im portan  de E spaña  p o r valor de
600.000 francos. E n  cam bio la  colonia 
ing lesa en T án g er, que se com pone de 
600 personas, im porta  productos por 
va lo r de 4 m illones de francos.» E n  La- 
rache , dice el cónsul, los principales 
com erciantes son españoles. E n  el año 
1905 p ag a ro n  por derechos de A duanas
500.000 francos, m ien tras ios ingleses, 
ita lianos, belgas y  franceses p ag aro n  
todos ^ lo s  jun tos 400,000 francos. Pues 
á  pesar de estos pagos realizados por 
nuestros com patrio tas com erciantes en 
L arach e , nuestro  com ercio allí es com ­
p letam en te  nulo; n u estra  exportación 
no existe; como que no solam ente no 
existe línoa d irec ta  h a s ta  allí, sino que 
ese m alhadado  a r t .  229 de las O rdenan­
zas de A duanas que felizm ente ahora  se 
deroga, im posib ilita  que los barcos que 
hacen  el com ercio de cabo ta je  toquen 
en M arruecos y  lleven allí nuestras m er­
cancías.

Por lo que se refiere á  este extrem o 
que vengo haciendo objeto de mis ob­
servaciones, m e voy á  p erm itir  sup li­
ca r á  los señores de la  Comisión, p a ra  
cuando el caso llegue, la  reform a de 
este precepto  en el sentido de que se 
fije siem pre como térm ino  de estas es­
calas en los servicios subvencionados 
que aqu í se establecen, las islas C ana­
r ia s , toda vez que así p u d ie ra  reem pla­
zarse la  línea de C anarias  que en el 
cuadro B  no se consigna y 'q u e  v a  á 
perderse  por la  form a que se da  á estos 
nuevos servicios. A dem ás, yo no en tien ­
do cómo los señores de la  Comisión p ro ­
ponen estas com unicaciones qu incena­
les, á  p a rtir  del L evan te  y  S ur dé E s­
p añ a , con escalas en el mismo v ia je  en 
A rgel, O rán, M elilla, C euta, T án g er, 
L arache, R ab a t, C asab lanca y  M oga­
dor. Esto no puede ser. Yo creo que es 
necesario  estab lecer, p a ra  el buen ser­
vicio con Á frica, dos com unicaciones

d istin tas; una  que com prenda esta  p a r ­
te  del M editerráneo, A rgel, O rán, Meli­
lla , C euta y  h a s ta  T ánger, y  o tra  que 
com prenda, como ahora , los puertos de 
M arruecos en el Océano, L arach e , R a ­
b a t, C asab lanca, Saffi y  M ogador, p o r­
que de este modo es ta rían  atendidos 
nuestros intereses com erciales en el 
Im perio  de M arruecos m ediante dos 
líneas d irectas, una  p a ra  los puertos 
del M editerráneo y  o tra  p a ra  los del 
Océano, con térm ino en C anarias. Esto 
com binado con la  definición, v erd ad e­
ram en te  ace rtad a , que habéis dado del 
com ercio de cabo ta je  nacional, perm i­
tiendo que esos 12 ó 14 vapores diarios 
que hoy a trav ie san  el E strecho  de G i­
b ra lta r  haciendo nuestro  comercio de 
cabotaje , ex tiendan  su v ia je  á  los p u er­
tos citados, creo que h an  de quedar 
perfectam en te  servidos nuestros in te re ­
ses com erciales en M arruecos y  en el 
N orte de África.

Pero no va  á  ser sólo objeto de mis 
observaciones esta  p a r te  que se refiere 
á  las com unicaciones m arítim as, y  aquí 
y a  lleg a  el m om ento de mis censuras, 
siem pre cariñosas, na tu ra lm en te , á  los 
señores de la  Comisión.

Me voy  á  re fe rir á  la  definición y 
desarrollo  que se h a  dado en el d ic ta ­
m en a l servicio de la  pesca m arítim a, 
y  en este punto  requiero  á  los señores 
de la  Comisión p a ra  que h ag an  una 
declaración  que in te re sa  ex trao rd in a ­
riam en te  á  los in tereses que represento  
como D iputado por C anarias. Este a r ­
tículo por el que se condiciona la  pesca 
m arítim a, ¿deroga la  ley  de 6 de Marzo 
de 1900 que re g u la  todo lo referen te  á 
los puertos francos de C anarias? Porque 
en la  ley  de 6 de Marzo de 1900 se dice 
que los productos y  m anufactu ras  de 
las islas C anarias q u ed arán  sujetos á  
su im portación  en la  Península é islas 
B aleares, á  los mismos derechos é im ­
puestos que g rav en  á  sus sim ilares de 
producción e x tran je ra , pero se añade: 
«Se ex cep tu ará  de la  disposición ante-
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rio r las hortalizas, fru tas  verdes y se­
cas, e tc ., y  e\ pescado fresco, salado y  
seco, cogido y  p reparado  p o r españo­
les, p rev ia  la  justificación de estos e x ­
trem os, que será lib re  de derechos á  su 
im portación en la  Península y  B alea­
res.» Además, el A rancel de 1906, en- 
su disposición 7.^, determ ina, en lo re ­
ferente al «comercio con las. islas Ca­
narias» , que se adm itirán  libres de de­
rechos los sigu ien tes productos de d i­
chas islas: «El pescado fresco, salado y  
seco, cogido y  p rep arad o  p o r españo­
les, p rev ia  la  justificación de estos ex ­
trem os. »

Yo m e encuentro  con esta  legislación 
v igen te , y  m e encuentro  con el a rt. 25 
del d ictam en que se discute, en el cual 
se dice lo siguiente:

«Art. 25. E l pescado cogido p o r es­
pañoles con buques nacionales en pesca 
de g ra n  a ltu ra  en m ares lib res, y  los 
residuos de dicho pescado obtenidos á  
bordo é in troducidos d irectam en te  en 
E spaña, frescos, ó en cám aras frig o rí­
ficas, ó con el hielo ó la  sal necesarios 
p a ra  su conservación provisional por 
buques nacionales, e s ta rán  exentos de 
toda clase de derechos arancelarios, 
p rev ia  la  justificación  de la  p roceden­
cia c itad a  en la  form a que p a ra  cada 
caso determ inen  los M inisterios de H a ­
cienda y  M arin a .»

Y lo p rim ero  que m e ocu rre  p reg u n ­
ta r  es: este p recep to  que se desarro lla  
en el a rt. 25 de este p royecto  de ley , 
¿tiene a lgo  que ver. se re lac iona  en 
algo con la  ley  de 1900 y  con el A ran ­
cel de 1906? Yo celebro los signos ne­
gativos de m i distinguido am igo el se­
ñ o r M inistro de Fom ento. Eso m e t r a n ­
quiliza; pero  como yo p retendo  (y tengo 
a lg u n as  enm iendas form uladas á  este 
propósito), como yo pretendo una  re ­
form a, porque creo que h ay  aquí un 
venero de riqueza nacional que es n e ­
cesario p ro teger, voy  á  perm itirm e, 
siqu iera  sea m uy ligeram en te , h acer

a lgunas observaciones sobre la  tra n s ­
cendencia de este precepto .

Al fo rm ular el proyecto  de ley , el 
G obierno concretaba y  determ inaba  los 
m ares en que se h ab ía  de verificar esta 
pesca, y  decía: «Pesca de g ra n  a ltu ra  
en los m ares libres del Norte y  Oeste 
de Á frica .»

A dem ás, suprim ía la  p a lab ra  «provi­
sional» respecto  á la  conservación del 
pescado; y  en el p árra fo  2.” del a r t .  26, 
el G obierno favorecía  de u n a  m anera  
d irec ta  esta  in d u stria , determ inando una 
p rim a  an u a l de 20 p tas. p o r tonelada 
de arqueo, no pudiendo d isfru ta rla  en 
cada año m ás de 6,000 toneladas.

Los señores de la  Comisión h an  m o­
dificado el tex to  de este artícu lo  su p ri­
m iendo rad icalm ente  esta  p rim a; y  yo, 
respetando  siem pre, como respeto , el 
crite rio  de los señores de la  Comisión, 
entiendo que en esto ha  habido una 
v e rd ad e ra  equivocación.

Conocida es la  riqueza v e rd a d e ra ­
m ente  ex tra o rd in a ria  que contiene ese 
banco llam ado canario-africano, cuya 
extensión es de 250 leguas y  cuya r i ­
queza es superio r á  la  de todos los b a n ­
cos hoy  conocidos, incluso el de T erra - 
nova. Baste decir que, según  cálculos 
del D r. S tassano, com isionado p o r el 
G obierno ita lian o  p a ra  es tu d ia r este 
banco, la  pesca a llí ob ten ida puede 
venderse  á  m itad  del precio hoy  co­
r rie n te  en los m ercados, ó sea á  5 p e ­
se tas  los 100 kilos.

Que p a ra  la  explo tación  de ese ban ­
co es n ecesaria  una  facto ría , no cabe 
duda; en eso están  conform es todos los 
que  h an  estudiado este asunto.

L a  salazón y  todas las dem ás o p era­
ciones que se rea lizan  p a ra  poner el 
pescado en condiciones de en treg arlo  á  
la  in d u stria  y  a l com ercio, es indiscu­
tib le  que no pueden hacerse  á  bordo, 
sino que es necesario  h acerlas  en una 
fac to ría . E sto  está  reconocido p o r todo 
el m undo; no necesito  c ita r  au to rid a ­
des, que son m uchas las que han  dado
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su opinión, y  esa fac to ría  no puede es­
tab lecerse  en o tro  sitio que en C ana­
rias. L as p reparac iones no sólo pueden 
hacerse ru d im en tariam en te  con el pes­
cado salado, sino tam bién  en seco, de 
un modo sem ejante al bacalao , como 
pueden hacerse  en salm uera , en con­
serva  y  en escabeche, y  todo esto supo­
ne la  necesidad  de una  facto ría , la  cual, 
dad a  la  posición de las C anarias, debe 
estab lecerse en aquellas islas. Esto v en ­
dría  á  d a r  solución, no sólo á  la  crisis 
de C anarias, sino en p a rte  tam bién  á  la  
crisis de E sp añ a , proporcionando a li­
m ento baratísim o a l elem ento obrero, 
y  podría  ser objeto de una g ra n  indus­
tr ia , constituyendo un venero de r iq u e ­
za. Pues bien; con el precepto  que se 
consigna en el a r t .  25 del dictam en, 
¿no  creen  los señores de la  Comisión 
que se hace  im posible, absolu tam ente 
im posible la  explo tación  industrial? F í­
jense  los Sres. D iputados en que con la  
redacción  dada a l a rtícu lo  que acabo 
de leer, se hace  im posible, abso lu ta­
m ente im posible la  explo tación  en de­
b ida form a de esos bancos que existen  
en aguas jurisd iccionales de C anarias, 
que po r eso llevan  este nom bre. Porque 
si p a ra  estim arlo  exento de todo dere­
cho es necesario  que el pescado cogido 
en aquellos m ares se in troduzca d irec­
tam ente  en E spaña, y. se in troduzca 
en esta form a, ¿cómo van  á  poner en 
relación  este precepto  del a r t .  25 con 
el de la  ley  de 1900 que SS. SS. han  
reconocido y  no podían menos de reco­
nocer que no se deroga?

Es necesario  que nos fijemos bien en 
la  im portancia  y  transcendencia  de es­
te  extrem o al re d a c ta r  este artícu lo , 
porque p u d ie ra  suceder que se liiciese 
absolu tam ente im posible la  explotación 
de ese venero  de riqueza, que es nu es­
tro , y  que hoy  p recisam ente está siendo 
objeto de estudios p o r p a r te  de exped i­
ciones francesas y  belgas, que tienen  
por objeto es tud iar y  rea liza r lo que 
nosotros pudiéram os ten er hecho.

Yo siento que los señores de la  Comi­
sión h a y a n  suprim ido la  segunda p a rte  
del a r t .  26 del proyecto , por el que se 
concedían p rim as p a ra  esta  clase de 
pesca. Yo creo que el G obierno en esta 
p a rte  debe im ita r  a l G obierno francés, 
que no solam ente no pone trab as , sino 
que concede p rim as á  los barcos que á 
esto se dedican.

Estim o que SS. SS. h an  incurrido  en 
un  erro r, y  que se debe restab lecer ese 
precepto  en el a r t .  26, p a ra  lo cual creo 
que la  Comisión puede adm itir una  en ­
m ienda que subsane la  omisión.

E ste  aliciente de las p rim as ta l vez 
fuera la  p u e rta  que el Gobierno ab rie ­
ra  p a ra  lleg a r  á  la  explotación de esa 
inm ensa riqueza nuestra , de la  que no 
nos hem os ocupado debidam ente.

P a ra  que SS. SS. com prendan que no 
es g ra tu ito  esto que yo acabo aquí de 
exponer, sino que tiene un  fundam ento 
y que lo abonan  verdaderas au to rid a ­
des, he de leer p a lab ra s  de B arker W eb 
y  B erthelot, los cuales dicen; «Si los 
isleños qu ieren  ap rovecharse  de todas 
las v en ta jas  de su posición, h a y  un p ro ­
blem a que deben to m ar en considera­
ción, y  es el de escoger u n  puerto en 
el litora l p a ra  depósito g en era l de los 
productos de la  pesca, pues se tendrá 
siem pre m ucha m ás facilidad  p a ra  sa ­
la r  en t ie r ra  el pescado que á  bordo 
de los buques, y  m ás aún  p a ra  las 
o tras m anipulaciones d é la  industria  pes­
quera.»

E l doctor V erneau y  el Sr. Fernández 
N eda, ilu stre  español que con g ra n  com ­
petencia  se ha  ocupado de este asunto, 
dicen: «La facto ría  es indispensable 
p a ra  concen trar en ella los productos 
de la  pesca y  proceder á  las diversas 
m anipulaciones industria les, y  sólo en 
C anarias cabe establecerla.»

De suerte  que no soy yo quien hace 
estas observaciones á  los señores de la  
Comisión, sino que son estás au to rid a ­
des respetabilísim as, p o r todos recono­
cidas como ta les, que dicen que p a ra
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la  explotación de esa pesca es necesa­
r ia  una  fac to ría  en  C anarias; y  créanlo 
SS. SS.: ta l como está  redactado  el a r ­
tículo  no cabe la  factoría , no cabe la 
explotación; es preciso que los barcos 
v ay an  alli, y , p a ra  e s ta r  den tro  de  este 
artícu lo , reco jan  la  pesca y  fresca ó 
sa lada en cám aras frigoríficas, ó con 
hielo ó la  sal necesaria  p a ra  su conser­
vación provisional, la  tra ig a n  d ire c ta ­
m ente á  los puertos de destino.

Esto nó puede ser, po rque adem ás 
está  en contradicción con la  ley  de 1900 
y  con los mismos A ranceles, que excep­
tú an , no solam ente el pescado fresco, 
sino el pescado fresco, salado y  seco. 
U na pretensión que ten ía  (y sobre ello he 
form ulado o tra  enm ienda) es la  de que 
no sólo se com prenda el pescado fresco, 
salado y  seco, sino el pescado en sa l­
m uera ó en conserva, porque de esta 
m anera, dando facilidades, es como 
pueden a rrie sg a rse  las E m presas y  p e r­
sonas de negocios á  estab lecer una  v e r­
dadera explotación de aquellos b an ­
cos.

Crean SS. SS. que com eteríam os un 
verdadero  pecado si, teniendo nosotros 
en n u estra  casa  (puesto que está en los 
m ares de C anarias) una  riqueza fabu­
losa, dejásem os esta  m ina, esta  rica  
explotación á los ex tran jeros.

Y no m olesto m ás la  a tención  del 
Congreso. Como dije al principio de 
este, que puede llam arse  discurso, mi 
objeto no e ra  otro que el de h acer aq u e­
llas observaciones relacionadas con la  
p a rticu la r represen tación  que tengo en 
la  C ám ara. Ya voces elocuentes, perso­
nas  com petentísim as, se h an  ocupado 
del contexto g enera l del proyecto , y 
yo creí que no me com petía t r a ta r  más 
que lo re la tivo  á C anarias y  á  la  costa 
de M arruecos, así como lo que se refie­
re  á  la  pesca.

Nuestra moneda en Marruecos
L a  L egación  de E sp añ a  en T án g er 

á  cuya cabeza se en cu en tra  la  labo rio ­
sidad, los ta len tos y  el p restig io  del se­
ñ o r M erry del V al, h a  obtenido un 
triunfo brillan tísim o que tiene derecho á 
los ap lausos de la  nación en te ra  en g en e­
ra l y  de los que se ocupan de los asun­
tos h ispano-m arroquíes en p a rtic u la r.

Se t r a ta  de una ob ra  en favor de 
n u es tra  m oneda rea lizad a , de esa m o­
neda rea lizada , de esa m oneda que ha  
sido la  p red ilec ta  del m oro y  ah o ra , por 
causas que no h ay  p a ra  qué exam inar, 
encon traba en su curso un cam ino p re ­
ñado  de am enazas.

P o r fo rtuna, las gestiones de la  L e­
gación  española, hábiles, p ruden tes y 
oportunas, h an  sabido co n ju rar el pe­
lig ro  de expulsión, como nuestros lec­
to re s’ saben  perfectam en te  por d espa­
chos del corresponsal de E l Telegram a  
en M adrid, hace d ías publicados.

In te re sab a  m uchísim o á  n u es tra  p la ­
ta  que el principio de ig u a ld ad  e s ta tu a ­
do en A lgeciras, no fuese desconocido 
en la  v ida  p rác tica  como p a rec ía  ib a  á 
serlo , y  p o r eso concedem os g ra n  im ­
p o rtan c ia  a l triunfo  de M erry del Val.

De hoy  en adelan te , g rac ia s  á  su es­
fuerzo, el Banco del E stado  de M arrue­
cos ad m itirá  la  p la ta  ibérica , lo mismo 
que la  A gencia del Banco N acional en 
T án g er, en su pleno v a lo r, y  de ig u a l 
m an era  p rocederán  las oficinas de Co­
rreos estab lecidas en M arruecos, por 
F ra n c ia  é In g la te rra .

R eciba, pues, la  L egación  española 
en T á n g e r nuestro  ap lauso  espontáneo, 
ferv ien te  y  pro longado, y  en especial 
el señor M erry del V al, quien dem ues­
t ra  sen tir g randes anhelos por el bien 
de la  P a tria , una g ra n  v o lu n tad  y  una 
in te ligencia  de p rim er orden.

C O B E h l i f l  5  C O S C A
flsolto, 45, BflRCBIiOnfl

Impresiones para el Comercio 
* * * * U la Indusfria * * * * 
L ite ra tu ra  * C ien cia  * A'rfe

Ayuntamiento de Madrid



E s p a ñ a  e n  Á f r ic a 1 5

Z A P A T E R I A  M I L I T A R
D E

M I G U E L O R T O S A
REMIADO POR LÁ SOCIEDAD CIENTÍFICA DE BRUSELAS

CALZADO DE SUELA al CROMO GRABADA
Ronda San Antonio, 8o. - BAR CELfO NA

compañía senera oe lapacos oe
B A R C E L O N A - M A N I L A

n S e v e n d e n  s u s  e la b o ra c io n e s  e n  to d a s  la s  
E x p e n d e d u r ía s  d e  la  C o m p a ñ ía  A r r e n ­
d a ta r i a  d e  T a b a c o s , á  lo s  p re c io s  s i ­
g u ie n te s  ;

D iplom a de h onor y  M edallas de  oro en to d as  la s  E xposieioues

H a c ie n d a s  d e  S a n  A n to n io , S a n ta  I sa b e l, S a n  
R a fa e l, S a n  L u is  y  L a  C o n c e p c ió n

F á b r i c a : LA  F L O R  D E L A  ISA B ELA

PR O PIET A R IA  DE LAS MARGAS

nalaio, Cavile, lOalabÓD, La Priocesa, La llocaaa

Elaboraeióa a l esiilo cubano Agoncia de venta en todos los países

OIBIOA PB Id lO T iLO K

C I G A R R O S áé  lo&
dfi la  
oajita

do la  
anidad

«DV&SflS
P e s e /a s P e s ft a s

I n o r o y a b l e s ................................ 2 5 ñ l ‘ 2 5 1 * 2 5

l a c o i n p a r a b l e s  . . . . 2 5 2 2 ‘ 5 0 0 * 9 0

P r e f e r e n t e s ................................ 2 5 2 1 * 2 5 0 ‘8 5

I m p e r i a l e s ............................... 2 5 2 0 ' 0 0 0 * 8 0

F a v o r i t o s  J .  D o t r e s  .  . 2 5 1 8 * 7 5 0 * 7 5

E x c e p c i o n a l e s  . . . .  

C a z a d o r e s  i m p e r i a l e s

2 5 1 8 * 7 5 0 * 7 5

2 5 1 7 * 5 0 0 * 7 0

F a v o r i t o s  A .  L ó p e z  - -
í  2 5  

\  5 0

1 6 * 2 5  \  A ‘ o s  

3 2 ' 5 0  1 ^

P e r f e c t o s . . . . . .
/  2 5  

\  5 0

1 6 * 2 5

3 2 * 5 0
) o * 6 5

B r e v a s  i m p e r i a l e s . . .
1 2 5  

\  5 0  

2 0

' 1 6 * 2 5

3 2 * 5 0
} o * 6 5

S e ñ o n t a s ......................................... 1 * 2 5 «

P e r fu m e r ía  fina  y J a b o n e s  de  tocador
 ........ : J A B O N E S  P n u n  L A Y A R  ■—

F á B R i e a  EN SHNS (ea rretera  Real)

R E N A Ü D  G E R M H I N
P 0 R T A B E L L A  Y G E R M A IN  S. en  C. (S uceso res)

CA SA  FUNDADA EN E L  AÑO 1847

Medallas: Barcelona 1888-Oro ® París 1889-Plata ® Logroño 1897-Oro

Despacho: Cortes, 574=Teléf. 1706 ♦  BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid
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16 E s p a ñ a  e n  Á f r i c a

Á B R I C A  DE P A R A G U A S ,  P A R A S O L E S ,  S O M B R I L L A S  Y  B A S T O N E S
D£

S PÉREZ DEL MO NO
C o r r e o s: A p a rta d o  79  -  T e lé fo n o  568 

T e le g r a m a s :  P E R M O L IN O  -  C ó d ig o  te le g rá fico :  S A M P E R

M E D A L L A  D E  O R O

A X L S Í a , s  M a - r o l x ,  S O  » Q A R G E : X _ . O I S r . A .

JARABE DE CAFÉ CONCENTRADO (coh patente de mEKEios) E la b o ra c ió n  F O R T Ü N Y
(lI J a r a b e  d e  C a fé  c o n c e n t r a d o ,  que elabora la  a n tig u a  F áb rica  de J a ra b e s  P o r tu n y ,  e s tá  constitu ido  
por azúcar puro  y  cate selecto esolusivam ente. Su g rado  de concentración  p erm ite  que en u n  reducido volu­
m en esté  con ten ida  una no tab le can tid ad  de ex trac to , cu y a  aplicación es ú til ,  no sólo en  el h o g ar doméstico,

sino en los v ia jes  por m ar y  por tie r ra , en el campo, en la  caza, etc.
M ezclado con agua (recom endándose que sea h e rv id a  y  m u y  calien te) co n s titu y e  la  ag rad ab le  beb ida d e  uso 
geueral, no debiendo adicionarle  azúcar, y a  que éste  form a p a r te  de l J a r a b e  d e  C afé; p e u o  s u  M Á S  p r e c i o s a  
A P L IC A C IO N  < O N S IS T E  E N  V E R T E R  U N A  Ó D O S C Ü C H A R A D IT A S  D E  C A P É  Á  U N A  TA Z A  DK L E C H E , Á  L A  C U A L  NO 
D IL U Y E , C O N F O R M E  O C U R R E  CON E L  IN F U S O  O R D IN A R IO  D E  O A F É , S IN O  Q U E , E S P E S Á N D O L A , L A  M E J O R A  Y  L A  
C O N S E R V A  S U  V A L O R  N U T R IT IV O , C O M U N IC Á N D O L E  U N  S A B O R  S U M A M E N T E  G R A T O  A L P A L A D A E  M Á S E X IG E N T E .

J a r a b e  d e  G afé c o n c e n t r a d o  s irv e  de refresco  y  apaga la  sed  s i en  u n a  copa de ag u a  fresca se 
® oucharadU;a de l mismo, y  o tra  aplicación in te re sa n te  es la  del recu rso  q u e  ofrece p a ra  m ejorar

e l cale o rd inario  cuando se h a  p reparado  déb il ó tiene  m al gusto: en  estos casos u n a  pequeiia adición de
J a r a b e  d e  G afé  es sum am ente  ven ta josa .

E n  defin itiva  : el J a r a b e  d e  C afé  c o n c e n t r a d o  P o r tu n y ,  co n tra riam en te  á  lo que ocurre  con los ex tractos 
de oaie que se conocen, y  que g en e ra lm en te  son  de m al sabor, se  conserva in a lte ra b le  d u ra n te  m ucho tiem no, 
tie n e  buen gusto  y  perfum e delicado, y  por la s  preciosas cualidades y  v en ta ja s  qu e  proporciona no ha

d e  fa lta r  en n in g u n a  casa.

D e v en ía  en los buenos Colmados y  T iendas de U ltram arinos y  en la  F áb rica : P rincesa, 55 (jnn to  a l Pargne)
' I ' e X é A 'o n . o  1 0 8 0

M a n u V e i g a/  j

F A B R I C A N T E  D E  C A L Z A D O

T e l é g r a f o  : V E I G A  -  T e l é f o n o  3 3 0 0  -  C o r r e o s : A p a r t a d o  2 8  
C O R T E S  (Gf^AN VÍA) 414

= =  A R C E  L O  I V  A  = = H).

Ayuntamiento de Madrid
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S O C I E D A D  A N Ó N IM A

L A  C A M E R A  E S P A Ñ O L A

a p a rta d o  núm ero 33
S E  DESEAN R EPRESEN TA N TES

B I X j B  J L O

CÚSPIDE DEL TIBIDABO.=BARCELÓNA Viaje á precio  reducido

HOTEL RESTAURANT COLL
M ontado con todos los adelantos» *  Magníficas habitaciones 
para familias. *  Salón de baño. *  .Luz eléctrica. *  Habíta- 
*  *  *  *  ciones y hospedaje desde 8 pesetas. * *  *  *

GRAN HOTEL RESTAURANT

A M B O S  M U N D O S
(DEUX MONDES) 

------------- B A R e E L O N A -------------
E l raáa espacioso, v en tilad o  y  do m ay o r cap ac id ad  de todos 

los de e s ta  cap ita l ♦  160 hab itac iones ♦  Edificio á  c.natro fa ­
chadas > A scensor ♦  Luz e léc trica  ^  Salas de baño ♦  Precios 
especíales p a ra  la rg as  tem poradas ♦  H abitaciones sin  m anu­
tención «  O m nibus y  A utom óvil, p rop iedad  del H otel, á  la  
lleg ad a  de los trenes y  vapores, y  p a ra  excursiones ♦  Se hab lan  
los p rinc ipales idiom as.

V. S a u r i,  p r o p i e t a r i o

F A B R I C A  D E  S A ü C H I C H O N
D E

M IG U E L  GURRIGfl H U M B E R T  S u c e s o r  d e  | u a n  R i c a r  i  I j i j o
PROVEEDO RES DE L A  R EA L CASA CA SA  FUNDADA EN 1857

GRAN PREMIO, M E D A L L A  DE ORO EN LA  EXPOSÍGION DE LYO N , 1904
Despacho: Comercio, 23, I. - ][5 o  lx>  i x í i  f .

n

k:"
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i L A  F O R T U N A !
i C H O C O L A  FINOS ; 
1 G A L L E T A S  Y BIZCOCHOS ’

F á b r i c a s  e n  J ^ a d r i d  y  p o z u e l o
O f i c i n a s :  C a r a c a s ,  7 f f í A D R l O

♦o-

♦

■a

I I s r 3D T J S T : R , I J L L
• •  Fálirica de jergones de h ie rro  ♦ ♦  Som iers de todos sistem as » ♦  T y idos m etálicos p a ra  lo s  m ism os ♦ ♦

S E G U N D O  CÜARTERO
C A LLE PA R TIC U LA R  D E CO STA TELEFO N O  NÚM. 778

B I L B A O  í
s

o i :

DE SELGHl
d e ?  V I O  H

1 0 4 ' ’IO

F á b ric a  v is itad a  p o r

S. M. D. A lfonso X III
en  5 nov iem b re  1908

G ran  Prem ioJ

EIPDSICÉ HISPAKO-FMIIGESA
Z aragoza 1908

D e s p a c h o :  A l i - B e y ,  n ú m .  3

i lV*
O i

HEREDEROS DE JUAN TORRA
—  B  A R O E > I v O I V  A  =  

 ---------------  — i Q i
<¿

Ayuntamiento de Madrid
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FÁBRICA DB MUEBLES I  CAMAS TORNEADAS

»

TALLERES:

ÜRGEL, 15̂ 1 y  156
ALM ACENES Y D ESPA C H O :

e O R T E S  (G ran vía), 521

B J k R C E L O f if i

ORBEA Y  Comp.“-S. en c.
FAB81CA1ÍTBS DB ARMAS DB FUEGO Y CARTUCHOS DE CAZA

EIBA R (España)

F áb rica  de a rm as de  faego  y  
cartuchos de caza

B U E N O S  A IR E S
H n n ib e rto  I ,  1136

F áb rica  de  cartuchos de  caza  
Depósito de a rm as de su fabricación de  Sport

E IB -Á .IE ? ,  ( E s p a ñ a . )

F j l B R I C ; i  P E  M O S ^ I K O S

UPA
-  D E

SI I J GI I  flll
DESPACHO: P u erta fe rrlsa , 21 6  Teiétono sos

fábrica:
A ragón y  M arin a.—B A R C E L O N A

Esta'casa, además de la fabricación de mosaicos hidráulicos 
y piedra artificial, cuyos dibujos y  precios se detallan en catá­

logo, se dedica tambiéo á la veota de

r * i e o r » u c T o s  c b >r A j v t i c o s
como W ater-closets , ¿zii!«ijos, B aldosines, A seadoras, etc., etc.

SERVICIO DE LA COMPAÑÍA

I T A L O - E S P A N O L A

C E N T R O  DE P R O D U C T O S  C E R A M IC O S
DIRIGIRSE A  LOS SEÑORES

fá K tó g ,  K&mi I e.
Ronda de San Pedro, 13.-BARCEL0NA

«

TÁ N G ER  (M arruecos)

Depósito de  a rm as y  artículos

SERVICIO EN TRE ITALIA, FRANCIA

ESPAÑA, MARRUECOS Y PORTUGAL

Salidas meosuales de Barcelona para Tánger, Gibraltar, 
Casablanca, Mazagán, Saffi, Mogador y  Portugal.

Para más informes dirigirse á su consignatario en Barce­
lona señ o r don Jo sé  C apdevila y  Rosell.

P a se o  de C olón, núm ero 15

X

X
Ayuntamiento de Madrid
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Garate n̂ifua y C.-
=  f a b r i c a n t e s  d e  a r m a s  d e  f u e g o

E I B A R  *♦ E S P  A N A  ♦♦ (Guipúzcoa) = =
Casa fundada en 1849 .

^ A í )A F 1 F ^  °  R evolvers sistem a SM ITH o  N uevos revolvers con patento: L’ECLAIR.
U ü  L U  H L l u a U L J  LA LIRA, cals 7«5, ca rtucho  BrowDÍng. EX PRESS, cals 685, cartucho  B row ning

----------------------------------- E S C O P E T A S  D E E X P O R T A C IÓ N  _________________

FÁBRICA DE ESPEJOS

Iflili I S ili l l l l ,  I. (I (,
BILBAO: A u to n o m ía  y  V ista  A leg re , Fábrica 
♦  BARCELONA: S epú lveda, 166, suoursai #

T e lé fo n o  7S6

Lunas, Biselados, toda cíase ds vidriaria axiran - 
isra da grandes dimensiones y de toda novsdad

T e Jeg ram as  y  T elefonam na M Ü R 8A N D I

Se desea re p resen ta r en  el R orte de África, M arruecos y  M elilla

FiBEICA DE MOSIICOS HIDBÁÜLICOS
P ie d ra  f i r t iñ c ia i

Y  D B

G ra n ito  J\dárm oi

PEDRO SEGUI, S. EN C.
Calle C asanova (esquina Industrial)

D irección  T elegráfica: CABRUSEGUI. —Barcelona
-  T e lé fo n o  3,784 -

C O M P R A  y  V E N T A
DE T O D A  C L A S E  D E  G A N A D O

d irig irse  á

P. Alariciiio Fernández

Jantones y Embutidos
d e  t o d s s  l a s  p e g i o o e s

D IR IG IR S E  Á

PEDRO FERNÁNDEZ
C a l l e  N n e v a ,  5 4 . - a i A L A € i A

M Ü E B L E S  y  JUNCO  E S M A L T A D O
para terrazas, sa lo n es  de confianza, 
m irad ores,fga ler ia s, b a lnearios, ca* 
fés, fardines, recib idores, sa la s  de 
—  baño, bown w indow , &

PROVEEDORES de la COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA

M A N U F A C T U R E  P A R I S I E N N E

f á b r ic a  y B espacho: P aseo  de firac ia , 115 
 ♦ B H R e E L O N H  ♦-----------

£ - 3 0  m  « z  j Q s z M Z x z x - j t r x z x n x - x

Ayuntamiento de Madrid
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«

Pianos verticales y de cola
á  c u e rd as  c ruzadas

Í I M E R I C J I H  S T V L E

E x p o rta c ió n  á  to d o s los pa íses

AURORA, 1í  Y í t  bis.-BARCELOfiA  =  -
i?

-«Se» ^

Ayuntamiento de Madrid



: ? d í € :

£ o n )p a ó ía  Qct)cv^\ De ASFALTOS Y PORTLANT
Cemento Portlant Artificial ASLANT

Sólo com p arab le  á  lo s  m e jo res  P o r tia n ts  am erican o s, ing leses, a lem anes y  fran ceses

Tipos: ATLAS-HEIDELBERG -VICA T
P rim e ra  fáb rica  en  E spaña  m on tada  con  to d o s lo s  m o d ern o s  ad e lan to s  p a ra  la  fab ricac ión  de

 = C IE N  T O N E L A D A S  D IA R IA S  = =

Domicilio Social: Pla^a dc Palacío, núm. 14* Barcelona
4  «  4  «  #  ^  Y acim ien tos de R ocas asfá lticas  y  M arcas b itu m in o sas  en  G isc la ren y , Bagá, 
B rocá , P ob la  de L ille t, C a s te lla r  de N uch, G om breny , C am pdevánol y  C am prodón . 4  ♦  ♦  ♦

LINEA DE VAPORES I v d l ^ I ^ A l s
S e rv ic io s  q u in c e n a le s  e n t r e  S E V IL L A , C Á D IZ , 

c o s ta  d e  M A R R U E C O S  é IS L A S  C A N A R IA S

D I R I Q I R S : 0  A

D O N  A N T O N I O  J V l lL L Á N
C Á D I Z

fÁ
1NEA DE FAPOEES TINTOR

S e rv ic io  rc i^ u la r  e n tre  L iv e rp o o l y  B arce lo n a  
CON E S C A L A S E N  LOS PU B ET O B  D E  L A  P E N IN S U L A  

P O B  L O S  V á p o s b b

T D R ia ,  T O R D E R a ,  T A M B R E
S e rv ic io  se m a n a l e n tr e  A lm e ría , A lic a n te  y  0 r4 n , p o r  e l  v a p o r

n  r i N J T O f ^ É
S a lid a s  de  A lm e ría  p a ra  O rán , m a r te s ;  de  O rá n  p a ra  A lican te , ja e - 

v e s ; d a  A lic a n te  p a ra  O rán , v ie rn e s ; de  O rá n  p a ra  A lm e r ía , sábados, 
e e r r í c io  se m a n a l e n tre  B a rc e lo n a  y  A lic a n te , p o r  e l  v a p o r

F R H N e O L Í
S a lid a s  d e  B arce lo n a , d o m in g o s  m a d rn g a d a  p a r a  A lic a n te ,  y  de 

A lic a n te , m ié rc o le s  t a r d e  p a ra  B a ice lo n a .
I> K  B A R C E L O N A  P A R A  C A S T E L L Ó N  

S a ld rá  to d o s  lo s  ju e v e s , á  la s  s e is  d s  l a  ta rd e ,  e l  v a p o re s p a ñ o lNUM ANCl A
BU c a p i tá n  D. J u a n  C ab o t, a d m itie n d o  c a r g a  y  p a sa je ro s .

Se d e sp a c h a  e n  e l  P a sa je  d e l C o m erc io , l  y  8, p r in c ip a l.  
A g e n te s  d e  A d u an as : S res . I > o m é n * c l i  y  C e r t  H e r m a ­

n o » ,  P a seo  C olón, 17, y  M erced , 20, b a jo s .

SERVICIO RECOLAR Y FIJO
B N T R C  L O S  F O R K T O S  D E

Marsella, GÉiiova, GiHraltar y Costa fle Marraecos
P a r a  M a r s e l la ,  G énoV a, G ib ra l ta r ,  C a n a r ia s  y  c o s ta  

d e  M a r ru e c o s ,  saldrá de este puerto el vapor español

C A R T A G E N A
su capitán D . J u a n  A b ril ,  admitiendo carga y pasajeros para 
dichos puertos. Para toda clase de informes dirigirse á sus 
agentes S r e s .  C a s a s e c a  y  C .“ (S . e n  C .) T r a s p a ia c io ,  1.

A R E N A S  BUR5ET  Y  BOU
♦  G a sa  d e  P r e s t a m o s  ♦ G a f é  R e s t a u r a n t  ♦
♦  ♦  ♦  G o n s i g n a t a r i o s  ♦  ♦  C o m i s i o n e s  ♦  ♦  ♦  
4  4  4  ♦  ♦  ♦  ♦  IR e p re se nta clo n cs  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

RHB21T (M arruecos)
P a r a  fa c i l i ta r  e l d e sa rro llo  del com ercio  e s ta  casa  

h a  in s ta lad o  u n  M u s e o  P e rm a n e n te  d e  p ro d u c to s  esp a ­
ño les y  c u id a  de  v ia ja r  los m u es tra r io s  q u e  se  le  co n fian , 
d ispon iendo  d e  p e rso n a l a p to  p a ra  h acerlo .

COMPAÑÍA COMERCIA!. MARROQUI
SOCIEDAD ANÓNIM A

B H R e E L O N H  
Ronda S an  Pedro, 5 0  pral.

E X P O R T A C IO N IM P O R T A C IO N o

S C eU R S A L
M elilla

C O M ISIÓ N

C O N S IG N A C IO N R E P R E S E N T A C IÓ N

C O N S T R U C C IO N E S

Ayuntamiento de Madrid
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MÜEBLES Y OB)ETOS üE TODAS CUSES í ESTILOS
C R A N  E X P O S I C I Ó N  «  p r e c i o  f i j o

S ección  de A lhajas G uarda-m uebles público
O y \  . y \  . .. ../v _  / v _ / \  ^  . /x  #n, _ y \ .y \ _______ ./ V . .yx

s l i l f ,  R l  ¥ 1 1E<ii fri S  ¥1141]M I lu j
/ xy xy xy**xy-\y \y—\/- X/ *xy">#~ * w  X/*'•xy *\y“ \y  xy- vr- x

ÜN ICO  E S T A B L E C IM IE N T O  DE E S TA  C LA SE  CON AU TO R IZA C IÓ N  DE R EAL ORDEN

Compra y  venta de muebles nuevos y usados 

A to ch a , 3^*~¡7¡APPÍfÍ ----  Teléfono 860

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
( M  A  P  R I P ) -  = =

El Banco Hipotecario hace actualmente, j? hasta nuevo aviso, sus préstamos al 4 ‘25 
por 100 de interés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de cinco á cincuenta años, según la amortización que se esti­
pule, con primera hipoteca sobré tincas rústicas v urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas j» arbolados, sobre los que sólo presta la tercera 
parte de su valor.

Además de estos préstamos hipotecarios, abre créditos reembolsables á corto plazo 
para ía construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco á las imposiciones en cuenta corriente:
1/2 por 100 de interés anua! por las reembolsables á la vista.
1 por 100 id. id. á ocho días vista.
2 por 100 id. id. á ios tres meses.

Mi

de Cacaos, Tes, Cafés, Canelas, etc.
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E S F A R A  5  M I L L O N E S  D E  P E S E T A S

L a  e s c a s e z  d e l  c o m e r c io  e n t r e  E s p a ñ a  y  M a r r u e c o s  s e  d e b e  a l  a r t i c u l o  229 d e  l a s  o r d e n a n z a s  d e  a d n a -  
i i a j ,  q a e  im p id e n  e n  ^ a n  p a r t e  s u  d e s a r r o l lo .

A r t i c u l o  3 7 . - E 1  B a n c o  a d o p t a r á  l a s  m e d id a s  q n e  jn z g u e  ú tU e s  p a r a  s a n e a r  l a  s i t u a c ió n  m o n e t a r i a  e n  
M a r r n e c o s .  L a  m o n e d a  e s p a ñ o la  c o n t i n u a r á  a d m i t ié n d o s e  á  c i r o n la o ló n  c o n  tn e r z a  l i b e r a t o r i a .  ( A c t a  G e n e -  
r a l  d e  l a  C o n f e r e n c i a  d e  A lg e c i r a a . )
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